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1.1. CÓDIGo y NoMBrE

9160  Bosques pirenaico-cantábricos de roble  
y fresno

Vista la información disponible en trabajos descrip-
tivos sobre la composición florística y sintaxonomía 
de los bosques mixtos ibéricos con robles de la 
alianza Carpinion y las correspondencias existentes 
entre clasificaciones previas de los tipos de hábitat 
europeos (Corine y Eunis, 2004), el tipo de hábitat 
de interés comunitario “9160 Sub-Atlantic and 
medio-European oak or oak-hornbeam forests of 
the Carpinion betuli” probablemente no existe en la 
Península Ibérica (ver el apartado de Problemas de 
interpretación).

En lugar de este tipo de hábitat, en los suelos fres-
cos de fondos de valle de los pisos bioclimáticos 
colino y montano de la cornisa pirenaico-cantábri-
ca existen diversos tipos de bosques mixtos con 
robles (Q. robur, Q. petraea), en los que el fresno 
(Fraxinus excelsior) es una especie habitual, tam-
bién pertenecientes a la alianza Carpinion (ver el 
apartado 1.5. Esquema sintaxonómico). Estos bos-
ques están perfectamente caracterizados en las cla-
sificaciones (Corine y Eunis, 2004) y diferenciados 
del tipo de hábitat de interés comunitario “9160 
Sub-Atlantic and medio-European oak or oak-hor-
nbeam forests of the Carpinion betuli”. Sin embar-
go, los robledales mixtos pirenaico-cantábricos no 
se encuentran incluidos en el anexo I de la Direc-
tiva 92/43/CEE, por lo que no son tipos de hábitat 
de interés comunitario.

Se propone, por lo tanto que, en caso de conside-
rarse necesario, en futuras ampliaciones de la rela-
ción de Tipos de Hábitat de Interés Comunitario, 
se contemple la inclusión de un nuevo tipo de há-
bitat constituido por los robledales mixtos pirenai-
co-cantábricos, que son el objeto de análisis de este 
documento. Puesto que en las clasificaciones CO-
RINE y EUNIS2004 esta unidad se encuentra 
 satisfactoriamente definida y caracterizada, se pro-
pone denominar a este tipo de hábitat como “Pyre-

1. presentación General

Código y nombre del tipo de hábitat en el anexo 1 
de la Directiva 92/43/CEE

9160 Robledales pedunculados o albares subatlánticos 
y medioeuropeos del Carpinion betuli

Definición del tipo de hábitat según el Manual de  
interpretación de los hábitats de la unión Europea 
(Eur25, octubre 2003)

Bosques de Quercus robur (o Quercus robur y Quercus 
petraea) sobre suelos hidromorfos o con elevado nivel 
freático (fondos de valle, depresiones o junto a bosques 
riparios). El sustrato corresponde a limos y coluviones ar-
cillosos de laderas, así como bandas limosas o rocas silí-
ceas con un alto grado de saturación. Bosques de Quer-
cus robur o bosques mixtos naturales compuestos por 
Quercus robur, Quercus petraea, Carpinus betulus y Tilia 
cordata. Endymion non-scriptus es raro o ausente.

relaciones con otras clasificaciones de hábitat

EUNIS Habitat Classification 200410 
G1.A19 Pyreneo-Cantabrian Quercus- Fraxinus forests 
G1.A23 Pyreneo-Cantabrian Fraxinus forests

CORINE 
41.2941.33  Pyreneo-Cantabrian oak-ash forests 

Pyreneo-Cantabrian ash forests

neo-Cantabrian oak-ash forests” o “Bosques pire-
naico-cantábricos de roble y fresno”.

1.2. DEFINICIÓN

Definición del tipo de hábitat propuesto “Pyreneo-
Cantabrian oak-ash forests” (basado en la tipología 
europea de biotopos CORINE):

Bosques mesófilos o meso-higrófilos de los pisos 
colino y montano dominados por Fraxinus excelsior 
y Quercus robur o, en ciertas partes de los Pirineos 
y el interior de las montañas cantábricas, por Q. 
petraea. Otras especies frecuentes son Corylus ave-
llana, Tilia cordata, Acer campestre, A. pseudopla-
tanus, Prunus avium y Ulmus glabra. La trepadora 
Hedera helix es muy abundante y son frecuentes los 
helechos como Polystichum setiferum, Dryopteris af-
finis, D. dilatata y Phyllitis scolopendrium. Existe 
una abundante flora de herbáceas, propias de suelos 
ricos, como Arum italicum, Veronica montana, Hy-
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pericum androsaemum, Primula vulgaris, Pulmona-
ria longifolia, Helleborus viridis subsp. occidentalis, 
Isopyrum thalictroides, Ajuga reptans, Carex sylvatica, 
Bromus racemosus y Melica uniflora. La especie Cra-
taegus laevigata es típica del piso montano de los 
Pirineos. Se incluyen también facies dominadas por 
Fraxinus excelsior, que constituyen formaciones pio-
neras secundarias o post-culturales sobre terrenos 
agrícolas o pastos abandonados.

1.3. DESCrIPCIÓN

Descripción EUNIS del tipo de hábitat Pyreneo-
Cantabrian Quercus-Fraxinus forests (Fuente: Devi-
llers P., Devillers-Terschuren J. & Vander Linden 
C., 2001. Palaearctic Habitats. PHYSIS Data Base. 
1996, last updated 1999.):

Bosques dominados por Quercus robur, o, en partes 
de los Pirineos y en el interior Oro-Cantábrico, 
Quercus petraea, con Fraxinus excelsior, Tilia cordata, 
Tilia platyphyllos, Corylus avellana, Acer campestre, 
Acer pseudoplatanus, Prunus avium, Ulmus glabra, 
muchos arbustos y lianas, abundante Hedera helix, 
muchos helechos como Polystichum setiferum, Dryop-
teris affinis, Dryopteris dilatata, Phyllitis scolopen-
drium, y con Arum italicum, Veronica montana, Hy-
pericum androsaemum, Primula vulgaris, Pulmonaria 
longifolia, Helleborus viridis ssp. occidentalis, Iso-
pyrum thalictroides, Ajuga reptans, Carex sylvatica, 
Bromus racemosus, Melica uniflora, del piso colino, 
submontano y, en una forma empobrecida con Cra-
taegus laevigata, montano de la Cordillera Cantábri-
ca, en Navarra, Guipúzcoa, Vizcaya, Cantabria, As-
turias y Castilla-León, así como del piso submontano 
de la vertiente norte, y localmente en Navarra y Ca-
taluña, en la vertiente sur de los Pirineos.

La escasa extensión general de las manifestaciones 
de esta interesante formación impide hablar de una 
fauna específica, pudiendo encontrar refugio en 
ellos las especies forestales de bosques caducifolios 
o incluso de otros tipos de hábitat vecinos.

1.4.  ProBLEMAS DE 
INtErPrEtACIÓN

Los bosques mixtos sobre suelos frescos de fondo de 
valle con Fraxinus excelsior, Quercus robur y/o Q. pe-
traea que aparecen en los pisos colino y montano de 

la franja norte de la Península Ibérica, corresponden, 
al menos, a cinco asociaciones fitosociológicas inclui-
das en la alianza Carpinion (Rivas-Martínez & Loidi, 
1987-88; Fernández Prieto & Vázquez, 1987):

■  Mercurialidi perennis-Fraxinetum excelsioris: bos-
ques mixtos con Q. petraea de distribución oro-
cantábrica.

■  Polysticho setiferi-Fraxinetum excelsioris: bosques 
mixtos con Q. robur de distribución galaico-as-
turiana y cántabro-euskalduna.

■  Crataego laevigatae-Quercetum roboris: ídem de 
distribución euskalduna oriental.

■  Brachypodio sylvatici-Fraxinetum excelsioris: ídem 
de distribución pirenaica.

■  Isopyro thalictroidi-Quercetum roboris: ídem de 
distribución aquitano-landesa, pirenaica septen-
trional y oriental.

Las escasas poblaciones de carpe (Carpinus betulus) 
existentes en Navarra y Guipúzcoa se encuentran en 
bosques mixtos con Q. robur de la asociación Polys-
ticho setiferi-Fraxinetum excelsioris (Aizpuru & Ca-
talán, 1984; Rivas-Martínez et al., 1984; Rivas-
Martínez & Loidi, 1987-88).

Según la clasificación de hábitat CORINE, se dife-
rencian claramente estos bosques mixtos pirenaico-
cantábricos con roble y fresno (unidades “41.29 
Pyreneo-Cantabrian oak-ash forests” y “41.33 Pyre-
neo-Cantabrian ash forests”) que no se encuentran 
incluidos en el anexo I de la Directiva 92/43/CEE, 
de los robledales mixtos sub-atlánticos y centroeu-
ropeos del Carpinion (unidad “41.24 Sub-Atlantic 
stitchwort (Stellaria) oak-hornbeam forests”), que sí 
se encuentran dentro de este anexo.

Según la clasificación EUNIS2004, el tipo de hábi-
tat “9160 Sub-Atlantic and medio-European oak or 
oak-hornbeam forests of the Carpinion betuli” del 
anexo I de la Directiva 92/43/CEE, se corresponde 
exactamente con el “G1.A14 Sub-Atlantic Quercus-
Carpinus betulus forests with Stellaria”. Sin embar-
go, los bosques mixtos con roble y fresno pirenaico-
cantábricos existentes en España se encuentran 
tipificados, según la clasificación EUNIS2004, como 
los tipos de hábitat “G1.A19 Pyreneo-Cantabrian 
Quercus-Fraxinus forests” y “G1.A23 Pyreneo-Canta-
brian Fraxinus forests”, los cuales no están incluidos 
en el anexo I de la Directiva 92/43/CEE (para ver la 
correspondencia entre las diversas clasificaciones de 
estos tipos de hábitat en el ámbito europeo visitar la 
dirección www.nbn.org.uk/habitats/).
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La correspondencia proporcionada por la AEET 
con la unidad EUNIS2004 “G1.A Meso- and eu-
trophic Quercus, Carpinus, Fraxinus, Acer, Tilia, 
Ulmus and related woodland” es discutible, ya que 
esta unidad es de un ámbito jerárquico superior. En 
realidad los tipos de hábitat G1.A14, G1.A19 y 
G1.A23, entre al menos otros 35 tipos de hábitat 
forestales europeos, están incluidos dentro de la 
unidad “G1.A”, que abarca todos los bosques mix-
tos sobre suelos ricos de la alianza Carpinion.

Las descripciones del tipo de hábitat y las áreas de 
distribución aportadas tanto en Bartolomé et al., 
2005), como por la AEET, sugieren que todos los 
tipos de bosque mixto con roble de la alianza Carpi-
nion presentes en la Península Ibérica han sido inter-
pretados como los robledales con carpe de las Islas 
Británicas y Centroeuropa, que es en realidad el tipo 
de hábitat de interés comunitario incluido en la Di-
rectiva de Hábitats. Esta interpretación ha sido reali-
zada también en Portugal, incluso con un criterio 
aún más laxo, donde se han asimilado directamente 
los bosques mesofíticos de Quercus robur y los avella-
nares secundarios del sector Galaico-Portugués, no-
tablemente empobrecidos florísticamente,  con el 
tipo de hábitat 9160 de la Directiva de Hábitats (ver 
el documento: www.icn.pt/psrn2000/caracterizacao_
valores_naturais/habitats/9160.pdf).

Si se aceptan estas correspondencias, se tendrían 
que aceptar que todos los bosques europeos de la 
alianza Carpinion, que contabilizan un total de 38 
tipos de hábitat tipificados según EUNIS2004, de-

berían ser incluidos como tipo de hábitat 9160 
dentro de la Directiva de Hábitats.

Sin embargo, según la interpretación de la informa-
ción disponible, el tipo de hábitat “9160 Sub-At-
lantic and medio-European oak or oak-hornbeam 
forests of the Carpinion betuli” no existe en la Pe-
nínsula Ibérica. Esta interpretación es coincidente 
con la previamente adoptada por otros autores (Fer-
nández Prieto & Díaz González, 2003), que no han 
considerado el tipo de hábitat 9160 dentro de los 
tipos forestales atlánticos ibéricos incluidos en la 
Directiva de Hábitats.

Es necesario disipar la confusión existente y las dis-
crepancias arriba expuestas en la interpretación de 
este tipo de hábitat, definiendo claramente qué se 
entiende por el hábitat 9160, tanto en el ámbito de 
la Comunidad Europea, como desde el Ministerio 
de Medio Ambiente. Sería necesario modificar la 
denominación y descripción del mismo en la Direc-
tiva de Hábitats en el caso que la intención domi-
nante sea incluir a todos los bosques europeos de la 
alianza Carpinion como tipo de hábitat 9160.

1.5. ESquEMA SINtAxoNÓMICo

En este esquema sintaxonómico se incluyen los bos-
ques mixtos ibéricos con robles de la alianza Carpi-
nion, que comprenderían el tipo de hábitat pro-
puesto “Bosques pirenaico-cantábricos de roble y 
fresno” (basado en Rivas-Martínez & Loidi, 1987-
88; Fernández Prieto & Vázquez, 1987):

i. clase QUERCO-FAGETEA Br.-Bi. & Vlieger in Vlieger 1937

 + Orden Fagetalia Pawlowski in Pawlowski, Sokolowski & Wallisch, 1928

    •  Alianza Carpinion (lssler, 1931) Oberdorfer, 1953

      ••  Subalianza Polysticho setiferi-Corylenion, O. Bolós, 1973

Asociaciones:

1.  Isopyro thalictroidi-Quercetum roboris R.Tx. & Diemont, 1936 
(Aquitano-landesa, pirenaica septentrional y oriental. Colino, submontano)

2.  Brachypodio sylvatici-Fraxinetum excelsioris Vigo, 1968 
(Pirenaica. Mesomontano, altimontano)

3.  Crataego laevigatae-Quercetum roboris Rivas-Martínez & Loidi, 1987-88 
(Euskalduna oriental. Submontano, mesomontano)

4.  Polysticho setiferi-Fraxinetum excelsioris (R.Tx. & Oberdorfer, 1958) Rivas-Martínez, 1979 
(Cántabro-euskalduna y Astur-galaica. Colino, montano)

5.  Mercurialidi perennis-Fraxinetum excelsioris Fdez. Prieto & Vázquez, 1987  
(Orocantábrica. Colino, montano)
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1.6. DIStrIBuCIÓN GEoGráFICA

Alpina
Atlántica
Boreal
Continental
Mediterránea

figura 1.1

Mapa de distribución 
del tipo de hábitat  
9160 por regiones 
biogeográficas en  
la unión Europea.

Datos de las listas de 
referencia de la Agencia 

Europea de Medio 
Ambiente.

figura 1.2

Lugares de Interés 
Comunitario en 
que está presente 
el tipo de hábitat 
9160.
Datos de los 
formularios 
normalizados de 
datos de la red 
Natura 2000, enero  
de 2006.
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El tipo de hábitat de interés comunitario 9160 no 
ha sido recogido en el Atlas de los Hábitat de Es-
paña (Inventario Nacional de Hábitat). Por  

lo tanto, no se dispone ni de la cartografía, ni de 
los datos de superficie procedentes de dicho In-
ventario.

región 
biogeográfica

evaluación de lic (número de lic) superficie incluida  
en lic (ha)a B c ln

Alpina 1  1  1 — 1.379,79

Atlántica 1 13 12 — 5.577,98

Macaronésica — — — — —

Mediterránea — — — — —

totAL 2 14 13 — 6.957,77

A: excelente; B: bueno; C: significativo; ln: no clasificado.
Datos provenientes de los formularios normalizados de datos de la red Natura 2000, enero de 2006.
nota: En esta tabla no se han considerado aquellos LIC que están presentes en dos o más regiones biogeográficas, por lo que los totales no reflejan el 
número real de LIC en los que está representado el tipo de hábitat 9160.

tabla 1.1

Número de LIC en los que está presente el tipo de hábitat 9160, y evaluación global de los mismos respecto 
al tipo de hábitat. La evaluación global tiene en cuenta los criterios de representatividad, superficie relativa y 
grado de conservación.

La cartografía del tipo de hábitat de la figura 1.2 no 
se corresponde con la realidad. Aunque, no forman-
do grandes masas, la unidad “Bosques pirenaico-
cantábricos de roble y fresno” se encuentra, además 
de en las áreas señaladas en color azul en el mapa, 
en situaciones meso-eútrofas en Asturias y Can-
tabria (bosques de las asociaciones Polysticho setiferi-
Fraxinetum excelsoris y su vicariante orocantábrico 
Mecurialidi perennis-Fraxinetum excelsioris), Nava-
rra, norte de Castilla y León, Vizcaya y Guipúzcoa 
(Polysticho setiferi-Fraxinetum excelsioris).

En la zona pirenaica, su distribución es probable-
mente también más extensa que la arriba indicada 
(asociaciones pirenaicas Isopyro thalictroidi-Querce-
tum roboris y Brachypodio sylvatici-Fraxinetum excel-
sioris). Este tipo de hábitat, sin embargo, no se en-
cuentra en el área representada en color rojo en el 
sur-este de la provincia de Lugo, la cual correspon-
de a las sierras de Os Ancares y O Courel. Aquí 
predominan los bosques acidófilos (melojares, ro-
bledales, abedulares y pequeñas extensiones de ha-
yedo) y sobre todo los brezales y piornales. El tipo 
de hábitat “Bosques pirenaico-cantábricos de roble 
y fresno” no se encuentra en Galicia (Izco et al., 
1999). Las fragas mixtas del norte de La Coruña y 
Lugo se corresponden con robledales acidófilos de 
la asociación Blechno spicanti-Quercetum roboris con 

presencia de especies como Castanea sativa, Betula 
alba o Laurus nobilis.

Por tanto, los datos disponibles sobre la distribución 
del nuevo tipo de hábitat propuesto parecen ser co-
rrectos, aunque incompletos o incluso sobrevalora-
dos (el tipo de hábitat aparece en áreas de alta mon-
taña de la Cordillera Cantábrica, donde es imposible 
su existencia), en Cantabria, norte de Castilla y 
León, Álava, Navarra y Cataluña. Sería necesario 
cartografiar la distribución de este tipo de hábitat en 
Asturias, Vizcaya y Guipúzcoa, donde no existen 
datos sobre su distribución, y revisar la correspon-
dencia del área representada en azul con la realidad. 
Debe eliminarse como área de distribución del mis-
mo la mostrada en color rojo en el sureste de Lugo, 
por ser incorrecta. Además del área de distribución 
del tipo de hábitat “bosques pirenaico-cantábricos 
de roble y fresno”, deberían cartografiarse los dife-
rentes tipos estructurales y estados sucesionales del 
tipo de hábitat (ver el apartado 3.3.1).

La distribución del tipo de hábitat, basada en el 
Formulario red Natura 2000 y su presencia en Lu-
gares de Interés Comunitario, está muy sesgada y es 
poco fiable. Sería necesario realizar una cartografía 
exhaustiva del tipo de hábitat “Bosques pirenaico-
cantábricos de roble y fresno” a escala nacional.
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alp atl Med Mac

cantabria
Sup. — — — —

LIC — 50%,00 — —

castilla y león
Sup. — — — —

LIC —  3,84% — —

cataluña
Sup. — — — —

LIC 66,66% — — —

navarra
Sup. — — — —

LIC 33,33% 23,07% — —

país Vasco
Sup. — — — —

LIC — 23,07% — —

sup.: Porcentaje de la superficie ocupada por el tipo de hábitat de interés comunitario en cada comunidad autónoma respecto a la superficie total de su área 
de distribución a nivel nacional, por región biogeográfica.

lic: Porcentaje del número de LIC con presencia significativa del tipo de hábitat de interés comunitario en cada comunidad autónoma respecto al total de 
LIC propuestos por la comunidad en la región biogeográfica. Se considera presencia significativa cuando el grado de representatividad del tipo de hábitat 
natural en relación con el LIC es significativo, bueno o excelente, según los criterios de los formularios normalizados de datos de la red Natura 2000. 

nota: En esta tabla no se han considerado aquellos LIC que están presentes en dos o más regiones biogeográficas.

Datos del Atlas de los Hábitat de España, marzo de 2005, y de los formularios normalizados de datos de la red Natura 2000, enero de 2006.

tabla 1.2

Distribución del tipo de hábitat 9160 en España por comunidades autónomas en cada región biogeográfica.

figura 1.3

Frecuencia de cobertura del tipo de hábitat 9160 en LIC.
La variable denominada porcentaje de cobertura expresa la superficie que ocupa  
un tipo de hábitat con respecto a la superficie total de un determinado LIC.



2. caracteriZación ecolóGica

2.1. rEGIoNES NAturALES

Tipo de hábitat no cartografiado.

2.2.  FACtorES BIoFÍSICoS  
DE CoNtroL

No existe información referente a los factores biofí-
sicos que condicionan la distribución de este tipo de 
hábitat, así como su estructura y dinámica. Su área 
de distribución ocupa predominantemente los pisos 
bioclimáticos colino y montano, y pueden alcanzar 
el piso altimontano en los Pirineos (asociación Bra-
chypodio sylvatici-Fraxinetum excelsioris), por lo que 
la altitud no parece ser un factor de control determi-
nante para su distribución. Sin embargo, en las áreas 
de contacto entre el bosque pirenaico-cantábrico 
con roble y fresno, con otros tipos forestales domi-
nantes menos diversos (robledales, hayedos), el 
componente edáfico parece ser determinante para la 
distribución de este tipo de hábitat. El componente 
edáfico ha sido también la causa de que este tipo de 
bosque mixto, por desarrollarse sobre sustratos más 
ricos y productivos que otros tipos forestales, haya 
sido deforestado en mayor medida que otros tipos 
de hábitat, para su utilización agrícola o transforma-
ción en praderas productoras de forraje. En cuanto 
al aspecto dinámico, el manejo por parte de las po-
blaciones locales parece haber tenido un papel muy 
relevante en la distribución y dinámica de este hábi-
tat forestal, condicionando en gran medida la es-
tructura actual de gran parte de las representaciones 
que se conservan de este bosque mixto.

Los principales factores biofísicos de control de la 
distribución, estructura y dinámica de los bosques 
pirenaico-cantábricos de roble y fresno son:

Características edáficas

En la cornisa pirenaico-cantábrica es común el con-
tacto entre litologías básicas (calizas, margas, limos) 
y litologías ácidas (cuarcitas, areniscas, pizarras) que 

condicionan un desarrollo edáfico diferencial, de-
terminante para la distribución de los tipos de há-
bitat terrestres. Las litologías básicas favorecen el 
desarrollo de un complejo de cambio edáfico más 
eficiente en la retención e intercambio de nutrien-
tes, con abundantes arcillas que se acomplejan con 
la materia orgánica, formado un complejo arcillo-
húmico bien desarrollado. La presencia de este tipo 
de suelos más ricos y con mayor capacidad de reten-
ción del agua y los nutrientes, favorece la presencia 
de los bosques mixtos. Sobre los suelos derivados de 
litologías ácidas, por el contrario, es habitual la exis-
tencia de bosques menos ricos en especies indife-
rentes edáficas o más generalistas (robles y hayas), 
capaces de crecer sobre suelos con un complejo ar-
cillo-húmico menos desarrollado.

La predominancia de bosques mixtos sobre sustra-
tos calcáreos es patente en las laderas de cañones y 
desfiladeros, tan frecuentes en el área pirenaico-
cantábrica a lo largo de los cursos de ríos y arroyos. 
En estas zonas escarpadas y sobre litosuelos poco 
desarrollados, se encuentran bosques mixtos, en los 
que los robles son poco abundantes, dominados 
por especies de arces, tilos y olmos (tipo de hábitat 
9180: bosques de laderas, desprendimientos y ba-
rrancos del Tilio-Acerion). En áreas de fondo de 
valle más o menos extensas, y en los suelos ricos 
desarrollados sobre aluviones fluviales cuaternarios, 
se encuentran restos de los bosques mixtos con ro-
bles y otras especies de árboles, en especial fresnos, 
arces y olmos.

Sin embargo, a diferencia de los bosques de desfila-
dero, la gran productividad de los suelos llanos de 
aluvión ha condicionado la casi total desaparición 
de estos bosques de fondo de valle, que han sido 
sustituidos por praderías, áreas de cultivo y asenta-
mientos humanos.

régimen de manejo

El manejo por parte de las poblaciones humanas ha 
condicionado históricamente, tanto el área de dis-
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tribución de los bosques mixtos pirenaico-cantábri-
cos como su estructura y dinámica. Los terrenos 
más adecuados para el cultivo y la creación de pra-
derías fueron deforestados a lo largo de la historia, 
y los retazos de bosques mixtos que aún se conser-
van suelen estar sometidos a un intenso manejo 
mediante talas y desmoches. Este régimen de mane-
jo tradicional condiciona la dinámica de la regene-
ración de las diferentes especies, y por tanto, la 
composición del dosel arbóreo. La vegetación del 
sotobosque se encuentra también habitualmente 
sometida a un intenso aprovechamiento ganadero, 
por lo que es habitual la presencia de especies her-
báceas pratenses en el cortejo florístico de los bos-
ques mixtos. La estructura del bosque mixto habi-
tualmente indica un intenso manejo en el pasado. 
Son muy frecuentes los ejemplos de bosques secun-
darios compuesto por doseles coetáneos con escasa 
regeneración y abundantes individuos multifustales 
resultantes de rebrotes de cepa.

Raramente se encuentran ejemplos de bosques mix-
tos formados por distintas generaciones de árboles, 
con árboles maduros de un solo fuste y una vegeta-
ción en el sotobosque compuesta por plantas nemo-
rales (Ver fotografías 1, 2 y 3). En este sentido cabe 
plantearse en qué medida los bosques mixtos, tal 
como hoy se conocen, pueden considerarse tipos de 
hábitat naturales, o bien se trata de bosques cultu-
rales o post-culturales derivados de la actividad hu-
mana. Al igual que sucede con muchos otros tipos 
de hábitat que precisan de la perturbación humana 
para su perpetuación, probablemente el manteni-
miento del régimen de manejo tradicional sea nece-
sario para la conservación de los bosques mixtos y 
su actual composición y estructura. Sin embargo, 
antes de proponer medidas concretas para el mane-
jo de cara a la conservación del tipo de hábitat, ba-
sadas en la intuición o en principios especulativos, 
es necesario investigar este punto para conocer cuál 
es el impacto real del manejo sobre la estructura y 
dinámica de este tipo de bosques mixtos (ver el 
apartado 5.2. Líneas prioritarias de investigación).

2.3. SuBtIPoS

La división, previamente aportada por la clasificación 
fitosociológica de este tipo de hábitat en forma de 
cinco asociaciones vegetales particulares (ver el apar-
tado 1.5. Esquema sintaxonómico), está basada en la 
presencia de especies vegetales diferenciales con áreas 

de distribución específicas. Sin embargo, la unidad 
considerada como un todo responde a unos factores 
ecológicos comunes, muestra unas características es-
tructurales y dinámicas particulares, y presenta una 
problemática común para su conservación, determi-
nada sobre todo por las técnicas de manejo y el régi-
men de perturbación impuestos por las poblaciones 
humanas. Estos factores ecológicos de control, carac-
terísticas estructurales y dinámicas son prácticamente 
los mismos, a lo largo de toda su área de distribu-
ción, en la franja pirenaico-cantábrica. Por tanto, 
desde el punto de vista ecológico, no es necesario 
diferenciar entre diferentes subtipos de la unidad 
“Bosques pirenaico-cantábricos de roble y fresno” 
para realizar una adecuada caracterización ecológica, 
evaluación del estado de conservación y recomendar 
medidas concretas para su conservación.

Sin embargo, al igual que para muchos otros tipos 
de hábitat forestales, sí que existen diferentes tipos 
culturales, derivados de técnicas de manejo particu-
lares practicadas por la población humana. Es muy 
común, por ejemplo, que la mayor parte de la su-
perficie ocupada por “Bosques pirenaico-cantábri-
cos de roble y fresno” en una comarca, sea bosque 
secundario o derivado de rebrotes de cepa, tras talas 
a matarrasa o más o menos selectivas. La existencia 
de individuos multifustales de diversas especies 
como robles, fresnos, tilos o arces, nos informan 
sobre este posible origen (ver fotografía 4). En otras 
ocasiones, en especial en situaciones próximas a los 
núcleos rurales, es habitual un tratamiento como 
bosque abierto adehesado, con un uso ganadero del 
subvuelo más o menos intenso, y el desmochado de 
los árboles, en especial de los robles y fresnos, para 
obtención de leñas o ramón para alimentar al gana-
do (ver fotografía 6). En cualquier caso, estos tipos 
culturales son fácilmente reconocibles y pueden en-
trar a formar parte de los criterios de valoración y 
recomendaciones para la gestión, por lo que no es 
necesario diferenciarlos a priori como subtipos de 
este tipo de hábitat.

2.4.  ESPECIES DE LoS ANExoS  
II, IV y V

No existen especies recogidas en los anexos II, IV y 
V de la Directiva de Hábitats exclusivamente liga-
das a los bosques pirenaico-cantábricos de roble y 
fresno. Sí existen especies presentes en este tipo de 
hábitat, compartidas con otros tipos de hábitat.
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En la tabla 2.1 se citan especies incluidas en los anexos 
II, IV y V de la Directiva de Hábitats (92/43/CEE) y 
en el anexo I, II y III de la Directiva de Aves (79/409/

CEE)  que, según la información disponible, se en-
cuentran común o localmente presentes en el tipo 
de hábitat de interés comunitario 9160.

taxón anexos directiva afinidad* hábitat afinidad* subtipo comentarios

inVerteBrados

Cerambyx cerdo II, IV No preferencial —

Lucanus cervus II No preferencial —

anfiBios y reptiles

Rana temporaria V No preferencial —

Rana iberica IV No preferencial —

MaMíferos

Genetta genetta V No preferencial —

Martes martes V No preferencial —

Felis silvestris IV No preferencial —

aVes

Dendrocopos medius Anexo I Directiva de Aves No preferencial —

Columba palumbus Anexos II, III Directiva de 
Aves

No preferencial
—

Streptopelia decaocto Anexo II Directiva de Aves No preferencial —

Streptopelia turtur Anexo II Directiva de Aves No preferencial —

Scolopax rusticola Anexos II, III Directiva de 
Aves

No preferencial
—

Turdus merula Anexo II Directiva de Aves No preferencial —

Turdus philomelos Anexo II Directiva de Aves No preferencial —

Turdus viscivorus Anexo II Directiva de Aves No preferencial —

Garrulus glandarius Anexo II Directiva de Aves No preferencial —

plantas

Culcita macrocarpa II, IV No preferencial —

Ruscus aculeatus V No preferencial —

Woodwardia radicans II, IV No preferencial —

*  afinidad: Obligatoria: taxón que se encuentra prácticamente en el 100% de sus localizaciones en el tipo de hábitat considerado; Especialista: taxón que se 
encuentra en más del 75% de sus localizaciones en el tipo de hábitat considerado; Preferencial: taxón que se encuentra en más del 50% de sus 
localizaciones en el tipo de hábitat considerado; No preferencial: taxón que se encuentra en menos del 50% de sus localizaciones en el tipo de hábitat 
considerado.

tabla 2.1

taxones incluidos en los anexos II, IV y V de la Directiva de Hábitats (92/43/CEE) y en el anexo I de la 
Directiva de Aves (79/409/CEE) que se encuentran común o localmente presentes en el tipo de hábitat 9160.

En el anexo 1 de la presente ficha se incluye un listado adicional de las especies incluidas en los anexos II, 
IV y V de la Directiva de Hábitats (92/43/CEE) y en el anexo I de la Directiva de Aves (79/409/CEE), 
aportado por la Asociación Herpetológica Española (AHE), la Sociedad Española de Ornitología (SEO/
Birdlife) y la Sociedad Española para la Conservación y Estudio de los Mamíferos (SECEM).
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2.5. ExIGENCIAS ECoLÓGICAS

No existe información exhaustiva sobre la caracteri-
zación ecológica de los bosques pirenaico-cantábri-
cos de roble y fresno. A partir de información refe-
rente a su distribución y observaciones personales, 
se proponen las siguientes premisas sobre las exi-
gencias ecológicas de este tipo de hábitat.

■  Climatología

Asociado a los pisos bioclimáticos colino y monta-
no de la región Eurosiberiana de la Península Ibéri-
ca. Temperatura media anual entre 8 y 15  °C, tem-
peratura media de las mínimas del mes más frío 
entre -3 y 7  °C, temperatura media de las máximas 
del mes más frío entre 3,5 y 12,5  °C, precipitación 
total anual entre 940 y 1.800 mm.

■  Factores topográficos, geomorfología  
y edafología

Asociados a fondos de valle con suelos profundos 
bien desarrollados, a veces sobre coluviones fluviales 
y con nivel freático elevado. Sin embargo, la distri-
bución de este tipo de bosques debió ser mucho 
más amplia, ya que la mayor parte de la superficie 
potencial ha sido deforestada y transformada en 
praderías.

■  Especies características y diagnósticas

Árboles: Acer campestre, A. pseudoplatanus, A. opa-
lus, Fraxinus excelsior, Prunus avium, Tilia cordata, 
T. plathyphyllos, Ulmus glabra. Arbustos: Cornus 
sanguinea, Crataegus laevigata, Euonymus europaeus, 
Ligustrum vulgare, Prunus spinosa, Rhamnus cathar-
tica, Viburnum lantana. Trepadoras: Clematis vital-
ba, Hedera helix, Lonicera periclymenum, Smilax as-
pera. Herbáceas: Arum italicum, Galeobdolon 
luteum, Hypericum androsaemum, Lysimachia nemo-
rum, Phyllitis scolopendrium, Polystichum setiferum, 
Primula vulgaris, Pulmonaria longifolia, Rosa arven-
sis, Veronica montana.

En el anexo 1 de la presente ficha se incluye un 
listado adicional de las especies características y 
diagnósticas, aportado por el Centro Iberoamerica-

no de la Biodiversidad (CIBIO, Instituto Universi-
tario de Investigación, Universidad de Alicante), la 
Asociación Herpetológica Española (AHE), la So-
ciedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife) y la 
Sociedad Española de Biología de la Conservación 
de Plantas (SEBCP).

■  Dinámica de poblaciones y dinámica  
del sistema

Total desconocimiento en cuanto a la estructura y 
dinámica de las poblaciones arbóreas, así como a los 
factores que condicionan la dinámica del sistema. 
Debido a la gran diversidad de especies que consti-
tuyen el dosel principal de estos bosques, es de su-
poner la existencia de diversas estrategias de regene-
ración. Algunas especies muestran cierta tolerancia 
a la sombra (Tilia spp., Acer spp.), las cuales supues-
tamente dominarían en estados sucesionales más 
avanzados, mientras que otras son más intolerantes 
(Quercus spp., Fraxinus excelsior) y con un carácter 
más netamente colonizador de espacios abiertos y 
huecos del dosel (Rozas, 2003). Sin embargo, la di-
námica natural de este tipo de formaciones es muy 
difícil de discernir, ya que las actividades humanas 
han condicionado históricamente la estructura y 
dinámica del sistema.

■  Variación estacional

Similar a otros tipos de bosque caducifolio, con una 
marcada alternancia anual entre una estación de 
crecimiento activo en que el follaje está desarrollado 
y determina la cantidad de luz que alcanza el soto-
bosque, y una fase de reposo fisiológico en que el 
dosel está desprovisto de hojas y los procesos de fo-
tosíntesis y transpiración se detienen. Una excep-
ción la constituyen algunas especies perennifolias 
de carácter lauroide, que pueden encontrarse en el 
sotobosque de este tipo de hábitat (Ilex aquifolium, 
Laurus nobilis; ver fotografía 5).

■  Ecología del paisaje

No existe información sobre la ecología, a escala de 
paisaje, referente al área completa de este tipo de 
hábitat. Existe un trabajo, reciente realizado en As-
turias, en que se estudian los patrones de fragmen-
tación de diversos tipos de bosques montanos 
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(García et al., 2005). Se concluye que la fragmen-
tación, la irregularidad de los fragmentos y la dis-
tancia entre fragmentos, es mayor en los tipos de 
bosques desarrollados en áreas potencialmente 
aprovechables para usos agrícolas y ganaderos (fon-
dos de valle y laderas sur), entre ellos los bosques 
mixtos con fresno y arce, y los robledales. Dada la 
relación existente entre grado de fragmentación y 

pérdida de biodiversidad, es de suponer que las es-
pecies más sensibles a la fragmentación del tipo de 
hábitat serán las más amenazadas. La ausencia de 
especies estrechamente ligadas a este tipo de hábi-
tat y la elevada proporción de especies generalistas, 
pueden estar relacionadas con su alto grado de 
fragmentación, determinado por los sistemas histó-
ricos de manejo.





3.  eValuación del estado  
de conserVación

tabla 3.1

Datos correspondientes a las superficies de distribución y ocupación del tipo de hábitat de interés comunitario 9160.

región biogeográfica alp

área de distribución

Superficie en km2 Desconocido (tipo de hábitat no cartografiado)

Fecha de determinación —

Calidad de los datos: 3, buena; 2, mediana; 1, pobre 1, pobre

Tendencia: 0, estable; + xx %; - xx % Desconocido

Período evaluado —

Razones que explican la tendencia indicada: 0, desco-
nocidas; 1, mejora del conocimiento/datos más preci-
sos; 2, cambio climático; 3, influencia humana directa 
(restauración, deterioro, destrucción); 4, influencia 
antropogénica/zoogénica indirecta; 5, procesos natura-
les; 6, otras (especificar)

0

superficie abarcada 
dentro del área de 
distribución

Superficie en km2 Desconocido (tipo de hábitat no cartografiado)

Fecha de determinación —

Método utilizado: 3, estudio sobre el terreno; 2, basado 
en datos de sensores remotos; 1, sólo o principalmente 
basado en el criterio de expertos

1

Calidad de los datos: 3, buena; 2, mediana; 1, pobre 1

Tendencia: 0, estable; + xx %; - xx % Desconocido

Período evaluado —

Razones que explican la tendencia indicada: 0, desco-
nocidas; 1, mejora del conocimiento/datos más preci-
sos; 2, cambio climático; 3, influencia humana directa 
(restauración, deterioro, destrucción); 4, influencia 
antropogénica/zoogénica indirecta; 5, procesos natura-
les; 6, otras (especificar)

0

Principales presiones Manejo tradicional. Fragmentación

Amenazas
Cambios de uso del territorio. Cese del manejo 
tradicional

información  
complementaria

Área de distribución de referencia favorable en km2 Desconocido (tipo de hábitat no cartografiado)

Superficie de referencia favorable en km2 Desconocido (tipo de hábitat no cartografiado)

Sigue

3.1.  DEtErMINACIÓN y  
SEGuIMIENto DE LA  
SuPErFICIE oCuPADA
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región biogeográfica atl

área de distribución

Superficie en km2 Desconocido (tipo de hábitat no cartografiado)

Fecha de determinación —

Calidad de los datos: 3, buena; 2, mediana; 1, pobre 1, pobre

Tendencia: 0, estable; + xx %; - xx % Desconocido

Período evaluado —

Razones que explican la tendencia indicada: 0, desco-
nocidas; 1, mejora del conocimiento/datos más preci-
sos; 2, cambio climático; 3, influencia humana directa 
(restauración, deterioro, destrucción); 4, influencia 
antropogénica/zoogénica indirecta; 5, procesos natura-
les; 6, otras (especificar)

0

superficie abarcada 
dentro del área de 
distribución

Superficie en km2 Desconocido (tipo de hábitat no cartografiado)

Fecha de determinación —

Método utilizado: 3, estudio sobre el terreno; 2, basado 
en datos de sensores remotos; 1, sólo o principalmente 
basado en el criterio de expertos

1

Calidad de los datos: 3, buena; 2, mediana; 1, pobre 1

Tendencia: 0, estable; + xx %; - xx % Desconocido

Período evaluado —

Razones que explican la tendencia indicada: 0, desco-
nocidas; 1, mejora del conocimiento/datos más preci-
sos; 2, cambio climático; 3, influencia humana directa 
(restauración, deterioro, destrucción); 4, influencia 
antropogénica/zoogénica indirecta; 5, procesos natura-
les; 6, otras (especificar)

0

Principales presiones Manejo tradicional. Fragmentación

Amenazas
Cambios de uso del territorio. Cese del manejo 
tradicional

información  
complementaria

Área de distribución de referencia favorable en km2 Desconocido (tipo de hábitat no cartografiado)

Superficie de referencia favorable en km2 Desconocido (tipo de hábitat no cartografiado)

Continuación Tabla 3.1

Valoración Valoración
reGión BioGeoGráfica alpina reGión BioGeoGráfica atlántica

área de distribución xx área de distribución xx

superficie ocupada dentro del 

área de distribución
xx

superficie ocupada dentro del 

área de distribución
xx

Favorable (FV); Inadecuada (U1); Mala (U2); Desconocida (XX).

tabla 3.2

Valoración de las superficies de distribución y ocupación del tipo de hábitat 9160 en las 
regiones biogeográficas Alpina y Atlántica.
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3.2.  IDENtIFICACIÓN  
y EVALuACIÓN DE LAS 
ESPECIES tÍPICAS

I. región Alpina

En la región pirenaica, el arce más abundante es A. 
opalus y más raramente A. platanoides. Aparece, 
además, alguna especie rara en la región Atlántica, 
como Isopyrum thalictroides.

El tipo de hábitat “bosques pirenaico-cantábricos 
de roble y fresno” no presenta una fauna específica, 
pudiendo encontrar refugio en ellos las especies fo-
restales de bosques caducifolios, o incluso, de otros 
tipos de hábitat vecinos.

Dado que en la unidad aparecen especies caracterís-
ticas válidas para definir el tipo de hábitat, pero no 
especies típicas inseparables de este tipo de hábitat 
(pueden aparecer en diversos otros tipos de bos-
ques, vegetación herbácea de orla, matorrales, pra-
deras, etc.), consideramos que la composición flo-
rística no es un buen indicador del estado de 
conservación de este tipo de bosque y, por tanto, no 
constituye un criterio fiable que permita evaluar la 
calidad del tipo de hábitat.

II. región Atlántica

Especies características de plantas vasculares: Arum 
italicum, Galeobdolon luteum, Hypericum androsae-
mum, Lysimachia nemorum, Phyllitis scolopendrium, 
Polystichum setiferum, Potentilla sterilis, Primula 
vulgaris, Prunus avium, Pulmonaria longifolia, Rosa 
arvensis, Tilia cordata, Ulmus glabra y Veronica 
montana.

Acer campestre es característica en el área vasco-can-
tábrica, mientras que en su área occidental, en As-
turias, es sustituido por A. pseudoplatanus.

En el área orocantábrica son típicas especies como 
Brachypodium sylvaticum, Sanicula europaea, Bro-
mus ramosus, Carex sylvatica, Saxifraga hirsuta, He-
lleborus viridis subsp. occidentatis, Melica uniflora y 
Mercurialis perennis; mientras que la especie de ro-
ble dominante es Quercus petraea. La especie de tilo 
más frecuente en los bosques mixtos de la montaña 
cantábrica es Tilia platyphyllos. En los bosques mix-
tos del piso montano es habitual la presencia de 
Fagus sylvatica.

En las zonas más próximas al litoral cantábrico, a lo 
largo de toda su área de distribución, es habitual la 
presencia de Laurus nobilis como especie del soto-
bosque en este tipo de hábitat de bosque mixto (ver 
fotografía 5).

En algunas formaciones bien conservadas se en-
cuentran especies nemorales propias de tipos de 
hábitat forestales estables sobre suelos ricos en nu-
trientes, como son Allium ursinum y Polygonatum 
multiflorum.

En estaciones más xéricas y termófilas son frecuen-
tes Iris foetidissima y Ruscus aculeatus, así como la 
liana espinosa Smilax aspera y algunas especies ar-
bustivas perennifolias como Rhamnus alaternus o 
Arbutus unedo. 

Sobre los suelos más húmedos, sin embargo, suelen 
aparecer plantas características de la alianza Alno-
Ulmion, como son Circaea lutetiana, Symphytum 
tuberosum o Carex pendula.

3.3.  EVALuACIÓN DE LA 
EStruCturA y FuNCIÓN

3.3.1. Factores, variables y/o índices

Fundamentos para el establecimiento  
de índices de valoración del estado de 
conservación del tipo de hábitat

Según el artículo 1 letra e) de la Directiva de Hábi-
tats, el «estado de conservación de un hábitat» es el 
conjunto de las influencias que actúan sobre el tipo 
de hábitat natural de que se trate, y sobre las espe-
cies típicas asentadas en el mismo y que pueden 
afectar a largo plazo a su distribución natural, su 
estructura y funciones, así como a la supervivencia 
de sus especies típicas en el territorio a que se refie-
re el artículo 2. El «estado de conservación» de un 
tipo de hábitat natural se considera «favorable» 
cuando su área de distribución natural y las super-
ficies comprendidas dentro de dicha área sean esta-
bles o se amplíen, la estructura y las funciones espe-
cíficas necesarias para su mantenimiento a largo 
plazo existan, y puedan seguir existiendo, en un fu-
turo previsible, y el estado de conservación de sus 
especies típicas sea favorable.

Según la Nota del Comité Hábitats de 2005 (Euro-
pean Commission 2005. Note to the Habitat Com-
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mittee. Assessment, monitoring and reporting of 
conservation status – Preparing the 2001-2007 re-
port under Article 17 of the Habitats Directive 
(DocHab-04-03/03 rev.3)), el estado de conserva-
ción favorable es el objetivo final a alcanzar por to-
dos los tipos de hábitat y especies de interés comu-
nitario, una situación en la cual, cada tipo de 
hábitat y cada especie prosperen, tanto en calidad, 
como en extensión y presenten buenas perspectivas 
para continuar prosperando en el futuro. Se reco-
mienda en este documento fijar unos valores de 
referencia claros y cuantificables para el estado de 
conservación favorable.

El establecimiento de índices de valoración consis-
te en asignar un valor a distintas unidades de hábi-
tat de forma que sea posible jerarquizarlas en fun-
ción de las condiciones de conservación. Se 
fundamenta en la determinación de cuáles son las 
mejores condiciones desde el punto de vista de la 
conservación, y en función de estas, establecer una 
escala de cada uno de los índices, de menor a ma-
yor valor en función de su estado. El estableci-
miento de estos índices no escapa a unas perspecti-
vas finalista (se presupone un estado final “bien” 
conservado, en contraposición a otros estados in-
termedios “menos bien” conservados) y determi-
nista (se presupone que solo hay un estado final 
“bien” conservado, el endpoint al cual deberían pa-
recerse todas las unidades del tipo de hábitat). Por 
lo tanto es necesario definir en qué consiste este 
estado final “bien” conservado, el cual constituiría 
el modelo ideal o paradigma de estado maduro del 
hábitat (Hyman & Leibowitz, 2001).

Si el establecimiento de un modelo ideal no escapa 
a la subjetividad (¿existe en la naturaleza un estado 
“bien” conservado?, ¿el modelo de tipo de hábitat 
“bien” conservado debe tomarse del mundo real o 
debe ser diseñado por un evaluador?, ¿el modelo de 
tipo de hábitat “bien” conservado elegido por un 
evaluador es el mismo que el elegido por otro eva-
luador cualquiera?), menos aún en el caso de tipos 
de hábitat dependientes de la actividad humana o 
intensamente influenciados por la misma, como es 
el caso de los bosques pirenaico-cantábricos de ro-
ble y fresno. Probablemente no existen o son muy 
escasos en la naturaleza ejemplos ideales maduros 
de este tipo de bosque mixto. 

La definición de un estado de conservación favora-
ble (favourable conservation status o FCS) y el esta-

blecimiento y calibración de identificadores para 
valorar el estado de conservación y monitorizar el 
mismo a largo plazo, constituye por sí mismo un 
proyecto de investigación de envergadura. Sirva de 
ejemplo el proyecto Favourable Conservation Status 
of Boreal Forest – Experience Exchange among Baltic 
and Nordic Experts en que trabajaron expertos en 
bosques boreales de seis países (Estonia, Latvia, Li-
tuania, Finlandia, Suecia y Noruega) durante los 
años 2005 y 2006, con los únicos objetivos de es-
tablecer criterios comunes para definir los estados 
de conservación favorables en tipos de hábitat bo-
reales y desarrollar indicadores para valorar el esta-
do de conservación de los mismos (Kuris & Rus-
kule, 2006).

El primer paso para la valoración del estado de con-
servación del tipo de hábitat sería la realización de 
una cartografía detallada del área de distribución 
para disponer de información, no solo referente a la 
distribución geográfica de los distintos parches del 
tipo de hábitat, sino de los tipos estructurales bási-
cos derivados del manejo humano y del estado de la 
sucesión ecológica en que se encuentra cada uni-
dad. Se propone una clasificación de los tipos es-
tructurales que pueden presentar los bosques pire-
naico-cantábricos con roble y fresno atendiendo a 
dos aspectos fundamentales: (i) su tipo estructural 
según el origen, fundamentalmente dependiente de 
la historia de manejo, y (ii) su estado sucesional.

tipos estructurales (Peterken, 1996)

■  Bosque alto: sin efectos evidentes de actividades 
humanas, salvo quizá la presencia de algunos to-
cones resultantes de talas selectivas o incluso 
efectos del ganado sobre la regeneración del ar-
bolado y la vegetación del sotobosque. Dosel 
denso y elevado, con árboles generalmente con 
un solo tronco, aunque puede haber una reduci-
da proporción de individuos multifustales 
(<30%; ver fotografías 1, 2 y 3).

■  Bosque tipo coppice: originado a partir de la tala 
de un bosque mixto, con una elevada proporción 
de individuos multifustales derivados de rebrotes 
de tocón (>30%; ver fotografía 4).

■  Bosque secundario post-cultural: se ha originado 
mediante establecimiento del arbolado sobre un 
terreno previamente deforestado por causas na-
turales o artificiales. Usualmente predomina el 
fresno en el dosel principal y las distribuciones 
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de tamaño y edad suelen ser unimodales (ver fo-
tografía 5).

■  Bosque adehesado: resultante de manejo silvo-
pastoral, normalmente con baja densidad de in-
dividuos de gran tamaño y edad que suelen ser 
desmochados periódicamente, e intenso aprove-
chamiento ganadero del sotobosque. General-
mente dominado por especies relativamente in-
tolerantes a la sombra, como robles o fresnos (ver 
fotografía 6).

Estados sucesionales (Frelich, 2002)

■  Estado de iniciación (stand initiation): arbolado 
joven establecido mediante semillas o derivado 
de rebrotes de tocón o raíz, generalmente en es-
pacios abiertos resultantes del abandono de te-
rrenos de cultivo o pastizal, o bien sobre mato-
rrales o en grandes claros forestales. Por lo general 
hay elevada densidad de fustes, aunque aún no se 
ha formado un dosel cerrado.

■  Estado de exclusión de fustes (stem exclusion): ya 
existe un dosel formado por la convergencia de 
las copas de los árboles vecinos, por lo que la re-
generación de nuevos individuos generalmente 
ha cesado. Elevada intensidad de la competencia, 
con abundante mortalidad de individuos de pe-
queño tamaño. Distribución de tamaños y eda-
des generalmente unimodal.

■  Estado de transición demográfica (demographic 
transition): el dosel principal está formado por 
una generación de árboles, mientras que una 
nueva generación de árboles comienza a estable-

cerse en claros o bajo el dosel principal. Distribu-
ción de tamaños y edades compuesta, unimodal 
en las clases mayores, y descendente en las clases 
menores. La mortalidad pasa a ser consecuencia 
de procesos independientes de la densidad.

■  Estado maduro (old multi-aged): dosel principal 
formado por varias generaciones de árboles y cla-
ses de tamaño. Tasa de regeneración dependiente 
de las perturbaciones que abren huecos en el do-
sel. Distribuciones de edad y tamaño balancea-
das, con muchos árboles pequeños, descendien-
do progresivamente a medida que aumenta el 
tamaño. La mortalidad se produce a una tasa re-
lativamente continua, causada por senectud y 
perturbaciones en los árboles del dosel, y por 
competencia en los grupos de árboles jóvenes. La 
mortalidad se concentra en las clases de tamaño 
menores y mayores, siendo escasa en las clases de 
tamaño intermedias. 

Bosque maduro y valoración del estado  
de conservación

Como una aproximación previa al estado de con-
servación favorable de este tipo de hábitat, se pue-
de adoptar una definición genérica de bosque ma-
duro (old-growth forest). Adoptamos la definición 
de bosque maduro propuesta por Foster et al., 
1996: bosque con un grado relativamente alto  
de parcheamiento y heterogeneidad, con árboles 
muertos, madera muerta sobre el suelo, individuos 
relativamente viejos, distribución de tamaños ba-
lanceada, distribución multietánea de edades, pero 

figura 3.1

Estados sucesionales (Frelich, 2002).
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no necesariamente libre de señales de actividad hu-
mana. Esta definición, establecida para bosques 
templados de Norteamérica, se considera apropia-
da para el caso de los bosques pirenaico-cantábricos 
con roble y fresno.

De acuerdo con las clasificaciones dadas en los dos 
apartados previos, se correspondería con un tipo 
estructural de bosque alto en estado maduro.

Sin embargo, los tipos estructurales derivados del 
manejo pueden presentar características tan valiosas 
como las del bosque maduro, e incluso especies de-
pendientes estrechamente ligadas a microhábitat 
particulares, como pueden ser los troncos huecos 
con abundante madera en descomposición de los 
viejos árboles desmochados. En los ejemplos de la 
figura 3.2 se muestra la transición natural, una vez 
que la actividad humana ha cesado, desde estructu-
ras tipo coppice (a) y adehesado (c), hasta bosque alto 
(b y d), con la consiguiente pérdida de los valores 
ecológicos propios de las formaciones originarias.

Para la valoración del estado de conservación del 
tipo de hábitat, deberían poder cuantificarse tam-

bién estas características, que confieren especial 
valor ambiental a las formaciones culturales deri-
vadas del manejo tradicional. Por tanto, la defini-
ción de un único estado final al que deberían ten-
der todas las representaciones de este tipo de 
hábitat debe ser matizada, previendo la posible 
existencia de bosques adehesado con un valor in-
trínseco adicional que debe ser preservado. Dado 
que estos sistemas de manejo se han practicado 
históricamente en diversos tipos de hábitat fores-
tales, probablemente estos índices de valoración 
del estado de conservación sean también aplicables 
a otros tipos de hábitat forestales.

Descripción de los eventuales indicadores  
para evaluar el estado de conservación  
de los bosques 

A continuación se describen una serie de indicado-
res útiles para evaluar el estado de conservación de 
tipos de hábitat forestales en general (parcialmente 
basado en Kuris & Ruskule, 2006). La calibración 
de cada uno de estos indicadores debería hacerse de 
forma empírica, realizando mediciones en un nú-

figura 3.2

transición natural del bosque tras el cese de actividad humana.



25

eValuación del estado de conserVación

mero suficientemente elevado de unidades del hábi-
tat. Esta calibración permitiría por un lado deter-
minar la utilidad de cada uno de los indicadores 
para evaluar el estado de conservación, y por otro 
fijar un valor umbral de cada indicador por encima 
del cual se considere el estado de conservación favo-
rable. Ya que existe muy poca información previa 
sobre los rangos de variación de estos índices en ti-
pos de hábitat naturales, para la mayoría de ellos no 
es posible sugerir a priori valores umbral para la 
condición de estado de conservación favorable. Se-
ría muy conveniente unificar criterios con otros 
países europeos en que se encuentran los mismos 
tipos de hábitat o similares, ya que no tiene dema-
siado sentido evaluar el estado de conservación con 
criterios totalmente dispares, sólo por el hecho de 
pertenecer a países diferentes.

A) Indicadores relativos al área

Tamaño del hábitat: los parches de hábitat con un 
tamaño mayor serán más favorables para la preser-
vación de la biodiversidad que los parches más pe-
queños. El tipo de hábitat bosques pirenaico-can-
tábricos con roble y fresno presenta un elevado 
grado de parcheamiento con tamaños de los par-
ches reducidos, en comparación con otros tipos de 
hábitat forestales (por ejemplo hayedos, García et 
al., 2005). La medición de este indicador debe rea-
lizarse a partir de una cartografía digital del área de 
distribución del hábitat en un sistema de informa-
ción geográfica (GIS).

Forma del hábitat: la forma del parche de hábitat 
puede ser cuantificada mediante su dimensión frac-
tal (García et al., 2005). La dimensión fractal cuan-
tifica la relación entre el área y el perímetro de un 
parche de hábitat, y sería calculado a partir de la 
cartografía digital del tipo de hábitat contenida en 
un sistema de información geográfica. En teoría, 
cuanto mayor es la dimensión fractal la forma del 
parche de hábitat es más compleja, aumentando el 
efecto de borde y afectando negativamente a la ca-
pacidad de preservación de la biodiversidad.

Aislamiento del hábitat: el grado de aislamiento de 
los parches de hábitat respecto a otros parches de 
hábitat puede ser cuantificado mediante estadísticos 
de análisis de patrones de puntos, como es la dis-
tancia al vecino más próximo, y mediante índices 
de proximidad (García et al., 2005). Se espera que 

cuanto más aislado esté un parche de hábitat res-
pecto a otros, presentará una menor capacidad de 
preservación de la biodiversidad, y las especies sen-
sibles a la calidad del hábitat tendrán mayor riesgo 
de extinción. Las distancias al vecino más próximo 
y los índices de proximidad se calcularían para los 
parches de hábitat a partir de un sistema de infor-
mación geográfica.

B) Indicadores relativos a la estructura

Composición de especies del dosel: la composición 
(número, proporción e índices de importancia) en 
especies dominantes determinará la capacidad del 
parche de hábitat para preservar la biodiversidad 
(mayor número de especies proporcionarán una 
mayor diversidad de recursos y microambientes). Es 
necesario cuantificar la densidad y el área basal de 
cada una de las especies arbóreas dominantes.

Composición de especies del sotobosque: la compo-
sición en especies arbustivas y herbáceas del soto-
bosque es un buen indicador de la biodiversidad de 
una unidad de hábitat forestal, es fácilmente cuan-
tificable y proporciona información sobre el am-
biente abiótico y el estado ecológico (Ferris & 
Humphrey, 1999). Las plantas son indicadores de 
características edáficas y climáticas y proporcionan 
un hábitat para la fauna. La importancia relativa de 
cada una de las especies del sotobosque debe ser 
cuantificada mediante mediciones de densidad y 
abundancia.

Distribuciones de tamaño: las distribuciones de ta-
maño (diámetro del tronco, altura) de las especies 
arbóreas proporcionan información sobre la estruc-
tura de la comunidad, la estructura poblacional y el 
estado sucesional. Las distribuciones unimodales 
sugieren poblaciones coetáneas en estados sucesio-
nales iniciales, mientras que las poblaciones madu-
ras presentarán distribuciones descendentes mono-
tónicas. Se determinarán mediante la medición 
directa de los tamaños en unidades de hábitat.

Distribuciones de edad: proporcionan valiosa infor-
mación sobre los patrones de regeneración de las 
diferentes especies, la historia del desarrollo de los 
bosques y las posibles tendencias sucesionales o de 
sustitución de unas especies dominantes por otras. 
Poblaciones coetáneas presentarán distribuciones 
unimodales, mientras que poblaciones maduras 
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tendrán distribuciones de edad compuestas por va-
rias cohortes. Las edades individuales pueden ser 
estimadas mediante extracción de testigos de made-
ra y análisis de los anillos de crecimiento.

Heterogeneidad estructural del dosel: es predecible 
que cuanto mayor sea la heterogeneidad del dosel 
forestal en términos de tamaños y densidades del 
arbolado, mayor será la diversidad ambiental y de 
microhábitat, con lo que será mayor la biodiversi-
dad de especies dependientes. Una estimación de 
la diversidad estructural puede ser obtenida me-
diante la medición del tamaño de los árboles a lo 
largo de transectos. La cuantificación del área cu-
bierta por claros y por dosel arbolado puede ser 
también realizada utilizando los mismos transectos 
(Runkle, 1992).

Heterogeneidad del sotobosque: la heterogeneidad 
en la composición y estructura del sotobosque es 
una medida directa de la disponibilidad de recursos 
y hábitat para la fauna dependiente. Su cuantifica-
ción a lo largo de transectos es relativamente senci-
lla mediante la aplicación de índices de diversidad 
florística y estructural.

C) Indicadores relativos a la función

Régimen de perturbación: las perturbaciones son 
una fuente de heterogeneidad que crean ambientes 
adecuados para la regeneración del arbolado y el 
desarrollo del ciclo vital de especies del sotobosque 
y fauna dependiente que no existirían en condi-
ciones de total estabilidad. Un método para cuan-
tificar el régimen de perturbación a largo plazo es 
el análisis de las series de crecimiento radial de los 
árboles. Éstas constituyen registros de las condi-
ciones ambientales del dosel (fases de aumento de 
la competencia por cierre del dosel) y de perturba-
ciones (liberaciones bruscas del crecimiento debi-
do a la aparición de claros en el dosel). La extrac-
ción de testigos y su análisis dendrocronológico en 
un número mínimo de árboles por unidad de há-
bitat permitirían cuantificar el régimen de pertur-
baciones.

Cantidad y clase de madera muerta: la madera 
muerta es un eficiente indicador de la existencia 
de nichos apropiados para la reproducción y el de-
sarrollo de especies dependientes de fauna y flora 
(ver fotografía 6). Los organismos saproxílicos y 

epífitos que se desarrollan en la madera muerta 
incluyen a diversas especies raras o amenazadas a 
nivel europeo, especialmente de insectos pero 
también de briófitos, líquenes y hongos (Ferris & 
Humphrey 1999; Ódor et al., 2005). La cantidad 
y cualidad de la madera muerta es por tanto utili-
zada en ecosistemas forestales como indicador de 
la biodiversidad y de la función, como por ejem-
plo la capacidad de reciclado de nutrientes. Puede 
ser evaluada a partir de transectos, cuantificándose 
tanto la madera fina (<  10 cm) y gruesa (>  10 cm) 
sobre el suelo, como los tocones, árboles muertos 
y madera muerta sobre los árboles vivos (Nordén 
et al., 2004).

Presencia de microhábitat de interés especial: ade-
más de la existencia de madera muerta, la presencia 
de microhábitat específicos que favorecen el desa-
rrollo de especies raras o amenazadas (huecos en 
árboles, troncos y ramas parcialmente descompues-
tos, nidos de pájaros carpinteros, ver fotografía 7) 
puede ser cuantificada y tenida en cuenta para la 
evaluación del estado de conservación del tipo de 
hábitat. La cuantificación puede realizarse también 
a partir de un diseño de muestreo a lo largo de 
transectos.

Patrones de crecimiento: los patrones de creci-
miento de los árboles reflejados en sus anillos 
anuales de crecimiento revelan la historia del dosel 
forestal, como la existencia de períodos de creci-
miento en espacios abiertos, o de períodos de in-
tensa competencia derivados del cierre del dosel. 
Asimismo, revelan las secuencias de perturbacio-
nes que han abierto huecos en el dosel y el régi-
men de manejo, como por ejemplo la frecuencia 
del desmochado en bosques adehesados (Rozas, 
2004). La existencia de tendencias sucesionales 
(crecimiento estancado en algunas especies some-
tidas a competencia, frente a grandes tasas de cre-
cimiento en las especies más competitivas) puede 
ser inferida a través del análisis comparativo de los 
patrones de crecimiento.

Sensibilidad al estrés ambiental: la respuesta al es-
trés ambiental de las diferentes especies que co-
existen en un bosque es un indicador de cómo 
evolucionará la comunidad en condiciones de ma-
yor estrés, como pueden ser las condiciones im-
puestas por un eventual cambio climático. La rela-
ción existente entre la tasa de crecimiento y 
factores de estrés, como pueden ser índices anuales 
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de sequía o de disponibilidad hídrica en el suelo, 
para las diferentes especies, puede ser estudiada 
mediante la extracción de testigos y análisis den-
droclimáticos al uso.

D) Indicadores de riesgos y amenazas

Presencia de especies introducidas: las especies de 
fauna y flora introducidas pueden actuar como 
competidores frente a las especies oriundas, e in-
cluso pueden afectar gravemente a la biodiversidad 
de los ecosistemas naturales. Algunas especies lla-
madas invasoras pueden reemplazar a las especies 
naturales dominantes, transformado drásticamente 
la composición, estructura y función de los tipos 
de hábitat de interés comunitario. Una cuantifica-
ción de la abundancia y cobertura de las especies 
introducidas sería un evaluador del estado de con-
servación del tipo de hábitat.

Utilización comercial: los tipos de hábitat forestales 
pueden ser utilizados comercialmente para la ex-
tracción de maderas, setas, otras especies de fauna y 
flora. Una cuantificación de la intensidad de explo-
tación de cada tipo de recurso extraído y sus efectos 
sobre la tasa de renovación del mismo, serán indi-
cadores del estado de conservación.

Efectos de la actividad ganadera: el ganado a menu-
do somete a la vegetación a una intensa presión por 
pisoteo y ramoneo de plántulas de las especies arbó-
reas dominantes, así como a arbustos y herbáceas 
del sotobosque. Estos efectos pueden cuantificarse 
estudiando la densidad de la regeneración de árbo-
les y arbustos, así como mediante la importancia de 
gramíneas pratenses dependientes del ganado.

Efectos de la polución: la mortalidad de árboles y la 
presencia de síntomas de enfermedad y decaimiento 
son a veces consecuencia de la deposición de conta-
minantes. En áreas sometidas a polución, una cuan-
tificación de estos efectos es indicador del estado de 
conservación del tipo de hábitat.

Efectos de plagas y enfermedades: algunas plagas 
como por ejemplo insectos defoliadores, barrenado-
res, hongos, etc., pueden constituir perturbaciones 
naturales que afectan periódicamente a los tipos de 
hábitat forestales. Sin embargo, los efectos de estas 
plagas en las condiciones impuestas por el manejo 
humano, con una importante transformación del 

hábitat, pueden tener efectos mucho más devasta-
dores que en condiciones naturales. Una cuantifica-
ción de estos efectos, en el caso de que sean obser-
vados, proporciona información sobre el estado de 
conservación y las perspectivas de perpetuación del 
tipo de hábitat.

Efectos de las actividades recreativas: efectos como 
el pisoteo, rotura de vegetación, alteración de la 
flora y las redes de drenaje como consecuencia de 
vías pedestres, pérdida de suelo por erosión o efec-
tos de fuegos para barbacoas son algunas de las 
consecuencias de las actividades recreativas. En 
caso de considerarse relevante, una cuantificación 
de estos impactos puede contribuir a evaluar el es-
tado de conservación del tipo de hábitat.

Longitud y área influida por vías de comunicación, 
líneas de alta tensión, etc.: en algunos tipos de há-
bitat este factor puede representar impactos rele-
vantes derivados de las alteraciones propias del efec-
to de borde que sigue a la construcción de vías de 
comunicación, cortafuegos, etc. (modificación del 
suelo y el dosel, penetración de especies invasoras, 
riesgo de incendios, entrada de basuras y otros resi-
duos, pisoteo, etc.).

Distancia a explotaciones mineras, núcleos urbanos, 
áreas industriales, etc.: en áreas urbanas y peri-urba-
nas existe el riesgo añadido derivado de la proximi-
dad a focos de actividades nocivas para el medio, 
causantes de riesgos ambientales y emisoras de con-
taminantes. Puede determinarse la distancia a éstos 
a partir de la información contenida en un sistema 
de información geográfica.

E) Indicadores de protección

Superficie bajo protección estricta: valor absoluto y 
porcentaje de superficie del parche de hábitat in-
cluida en un Parque Nacional, Parque Natural, Mo-
numento Natural, etc. Calculada mediante la car-
tografía digital de distribución del tipo de hábitat 
contenida en un sistema de información geográfica.

Superficie cubierta por la red Natura 2000: valor 
absoluto y porcentaje de superficie del parche de 
hábitat incluida en espacios pertenecientes a la red 
Natura 2000. Calculada mediante la cartografía di-
gital de distribución del tipo de hábitat contenida 
en un sistema de información geográfica.
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Superficie total bajo alguna figura de protección: 
valor absoluto y porcentaje de superficie del parche 
de hábitat incluida en alguna otra figura de protec-
ción local. Calculada mediante la cartografía digital 
de distribución del tipo de hábitat contenida en un 
sistema de información geográfica.

Indicadores seleccionados para evaluar  
el estado de conservación de los bosques 
pirenaico-cantábricos de roble y fresno

La recomendación de la Comisión Europea sobre 
evaluación del estado de conservación de los tipos de 
hábitat de interés comunitario es la elección de unos 
pocos indicadores prácticos, fácilmente cuantifica-
bles e interpretables, sensibles a las influencias am-
bientales y a los cambios ecológicos y rentables de 
medir en términos económicos (European Commis-
sion 2005. Note to the Habitat Committee. As-
sessment, monitoring and reporting of conservation 
status – Preparing the 2001-2007 report under Ar-
ticle 17 of the Habitats Directive (DocHab-04-
03/03 rev.3)). Siguiendo esta recomendación, pro-

ponemos la utilización de una selección de 
indicadores de entre los anteriormente expuestos.

1. Tipo estructural y estado sucesional

a) Tipo: estructural.
b) Aplicabilidad: obligatoria.
c)  Propuesta de métrica: según la tipificación pre-

viamente descrita de tipos estructurales y esta-
dos sucesionales, fácilmente reconocibles en el 
campo (ver Tipos estructurales y Estados sucesio-
nales más arriba en este mismo apartado), se 
determinará si una unidad de hábitat es de tipo 
“bosque alto maduro”, “bosque secundario en 
transición demográfica”, etc. Si se dispone de 
una cartografía previa que incluya esta tipifica-
ción, este indicador estaría disponible a priori 
para cualquier unidad del hábitat.

d)  Procedimiento de medición: mediante determi-
nación directa en el campo.

e)  Estado de conservación: condición de referencia 
determinada por un estado de conservación óp-
timo para bosque alto o adehesado en estado 
maduro.

estado sucesional
tipo estructural

Bosque alto adehesado secundario coppice

Maduro F F F D-I

Transición F F D-I D-M

Exclusión F D-I D-I D-M

Iniciación D-I D-M D-M D-M

F: Favorable; D-I: Desfavorable-inadecuado; D-M: Desfavorable-malo.

tabla 3.3

Condiciones de referencia para los bosques pirenaico-cantábricos de roble y fresno en tipos estructurales  
y estados sucesionales.

2.  Tamaño y aislamiento de las unidades de há-
bitat

a) Tipo: estructural.
b) Aplicabilidad: obligatoria.
c)  Propuesta de métrica: fácilmente cuantificables 

si se dispone de una cartografía detallada en 
formato digital. Indicadores de la capacidad 
del tipo de hábitat para preservar la biodiversi-
dad, amortiguar los efectos de perturbaciones, 
perpetuarse en el futuro y expandirse. Necesa-
riamente derivada de una cartografía nacional 

de calidad en formato digital. Como alternati-
va se puede medir a partir de cartografías ma-
nuales realizadas mediante fotos aéreas y traba-
jo de campo.

d)  Procedimiento de medición: se considerará cada 
unidad de hábitat cartografiada que esté separa-
da de otra unidad del mismo tipo de hábitat. Se 
calculará el tamaño (área total) y el aislamiento 
(distancia al vecino más próximo) de la unidad 
a partir de un sistema de información geográfica 
mediante el programa informático FRAGS-
TATS (García et al., 2003).
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e)  Estado de conservación: estado de conserva-
ción: condiciones de referencia para bosques 
mixtos montanos de Asturias (García et al., 

2003): (i) área media de 2,25 ha y (ii) distan-
cia media al vecino más próximo de 0,5 km 
(ver tabla 3.4).

área (ha)
distancia al vecino más próximo (km)

<  0,5 0,5 a 2 >  2

>  5 F F D-I

2,25 a 5 F D-I D-M

<  2,25 D-I D-M D-M

F: Favorable; D-I: Desfavorable-inadecuado; D-M: Desfavorable-malo.

tabla 3.4

Condiciones de referencia para los bosques pirenaico-cantábricos de roble y fresno en tamaño 
y aislamiento de las unidades de hábitat.

3. Composición de especies vegetales

a) Tipo: estructural.
b) Aplicabilidad: obligatoria.
c)  Propuesta de métrica: listado de las especies 

arbóreas y arbustivas que componen el dosel, y 
de las especies trepadoras y herbáceas del so-
tobosque (ver apartado 2.5 Exigencias ecoló-
gicas, Especies diagnósticas). Es un indicador 
de biodiversidad, directamente de las plantas 
vasculares e indirectamente de los organis- 
mos dependientes de la variedad de recursos y 
microhábitats existentes en el dosel y el soto-
bosque.

d)  Procedimiento de medición: elaboración de un 
listado completo de las plantas vasculares exis-
tentes en cada unidad de hábitat.

e)  Estado de conservación: condiciones de referen-
cia para los bosques pirenaico-cantábricos de 
roble y fresno en número medio de especies (es-
timado a partir de 35 inventarios florísticos en: 
Rivas-Martínez et al., 1984; Fernández Prieto & 
Vázquez, 1987; Rivas-Martínez & Loidi, 1987-
88): (i) el número de especies arbóreas y arbus-
tivas en el dosel varía entre 3 y 12, con un pro-
medio de 8; (ii) el número de especies trepadoras 
y herbáceas del sotobosque varía entre 11 y 33, 
con un promedio de 22. (ver tabla 3.5).

especies del dosel 
(n.º)

especies del sotobosque (n.º)

>  26 18 a 26 <  18

>  9 F F D-I

6 a 9 F D-I D-M

<  6 D-I D-M D-M

F: Favorable; D-I: Desfavorable-inadecuado; D-M: Desfavorable-malo.

tabla 3.5

Condiciones de referencia para los bosques pirenaico-cantábricos de roble y fresno en composición 
de especies vegetales.

4. Distribución de tamaño

a) Tipo: estructural.
b) Aplicabilidad: obligatoria.
c)  Propuesta de métrica: distribuciones de tama-

ños de las especies arbóreas dominantes en el 
dosel. Es un indicador del grado de madurez 

(tendencia a una distribución balanceada de ta-
maños) y de la capacidad de perpetuación del 
tipo de hábitat (disponibilidad de individuos de 
pequeño tamaño).

d)  Procedimiento de medición: establecer median-
te brújula y cinta métrica o medidor ultrasónico 
transectos paralelos separados 25 m entre sí a lo 
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largo de la máxima pendiente, tal que cubran la 
unidad del hábitat de forma homogénea. Esta-
blecer puntos de muestreo equidistantes 20 m 
entre sí sobre los transectos, desechando los 
puntos inicial y final que se encuentren a menos 
de 25 m del borde de la unidad de hábitat. Par-
tiendo de cada punto de muestreo, trazar una 
línea perpendicular al transecto de forma que se 
divida el área cuadrada de 10  ×  10 m que rodea 
a cada punto de muestreo en cuatro cuartos 
(método de los cuartos centrados en un punto: 
Cottam & Curtis, 1956; ver la figura 3.3).

  En cada uno de los cuartos (I, II, III y IV en la 
figura anterior) seleccionar el individuo con un 
diámetro del tronco mayor o igual a 2 cm más 
próximo al punto central, identificarlo por espe-
cie, medir su diámetro a 1,30 m sobre el suelo 
y medir la distancia que lo separa del punto 
central (líneas de puntos en la figura anterior). 
Medir los diámetros de un mínimo de 100 in-
dividuos. En caso de que la densidad del arbo-
lado sea baja, se pueden seguir seleccionando, 
identificando y midiendo el segundo, tercero, 
cuarto, etc. árboles más próximos al punto cen-

tral. Conviene dejar marcados los puntos de 
muestreo de forma permanente para futuros re-
muestreos. El método también permite estimar 
la densidad, área basal y frecuencia absolutas y 
relativas, y obtener un valor de importancia por 
especie. Para ver las fórmulas de cálculo de estos 
parámetros, según el método de los cuartos cen-
trados en un punto, consultar:

 ■ http://people.hws.edu/mitchell/PCQM.pdf
 ■  www.plantbio.ohiou.edu/epb/instruct/ecolo-

gy/lab3.pdf

e)  Estado de conservación: la condición de refe-
rencia es un bosque maduro con distribución 
balanceada de tamaños y representación equi-
librada de individuos de pequeño y gran tama-
ño (ajuste a una distribución en “J” tumbada). 
Los valores % umbral definitivos deberán ser 
calibrados con los datos funcionales obtenidos 
en futuros muestreos. Como orientación se 
proponen los valores: 10 y 40% para árboles 
pequeños (<  15 cm), 5 y 15% para los grandes 
(>  60 cm).

figura 3.3

Método de los cuartos centrados en un punto.

% árboles  
<  15 cm

% árboles >  60 cm

>  15 5 a 15 <  5

>  40 F F D-I

10 a 40 F D-I D-M

<  10 D-I D-M D-M

F: Favorable; D-I: Desfavorable-inadecuado; D-M: Desfavorable-malo.

tabla 3.6

Condiciones de referencia para los bosques pirenaico-cantábricos de roble y fresno en distribución 
de tamaño.
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5. Distribución de edad

a) Tipo: estructural.
b) Aplicabilidad: recomendada.
c)  Propuesta de métrica: elaborar la distribución 

de edades de las especies arbóreas dominantes 
en el dosel. Es un indicador del grado de madu-
rez (distribución de edades monotónica descen-
dente en formaciones maduras y unimodal en 
formaciones jóvenes), de los patrones de regene-
ración y de tendencias sucesionales.

d)  Procedimiento de medición: en los mismos in-
dividuos seleccionados en el apartado anterior 
mediante el método de cuartos centrados en un 
punto, o en una submuestra aleatoria de los 
mismos, extraer testigos de madera mediante 
barrena manual Pressler a una altura estándar de 
30 cm intentando interceptar la médula del ár-
bol. Los testigos son procesados en laboratorio, 
fijados en soportes de madera, pulidos y los ani-
llos de crecimiento datados para obtener una 
estimación de la edad individual. Elaborar las 
correspondientes distribuciones de edad agru-
pando los árboles en clases de 10 años de ampli-
tud y obtener los ajustes a una función de Wei-
bull por regresión de mínimos cuadrados.

e)  Estado de conservación: la condición de refe-
rencia es un bosque maduro que presenta una 
distribución balanceada, monotónica descen-
dente de las clases de edad (valor del paráme-
tro de forma c en la distribución de Weibull 
<  1). Condiciones alternativas: (i) distribución 
unimodal de una masa joven con parámetro 
1  <  c  <  3,6; (ii) distribución ascendente de una 
masa envejecida sin regeneración con paráme-
tro c  >  3,6. Para una descripción del cálculo 
del ajuste a la función de Weibull véanse los 
artículos insertados en la dirección www.ba-
rringer1.com/wa.html

 ■  Favorable: parámetro c en función de Wei-
bull <  1.

 ■  Desfavorable-inadecuado: parámetro c en 
función de Weibull >  1 y <  3,6.

 ■  Desfavorable-malo: parámetro c en función 
de Weibull >  3,6.

6. Cantidad y clase de madera muerta

a) Tipo: funcional.
b) Aplicabilidad: obligatoria.
c)  Propuesta de métrica: se recomienda la metodo-

logía empleada en Nordén et al., 2004) para 
cuantificar el volumen de madera muerta in-
cluida en transectos de 10 m de anchura. Indi-
cador de la biodiversidad de organismos saproxí-
licos dependientes y de la capacidad de reciclado 
de nutrientes.

d)  Procedimiento de medición: a partir de los 
transectos dispuestos en las unidades de hábitat 
para la estimación del indicador “Distribución 
de tamaño”, se delimitan franjas de muestreo 
de la madera muerta de 10 m de anchura (5 m 
a cada lado del transecto lineal). Las franjas se 
dividen en segmentos de 20 m de largo y en 
cada segmento se ubica al azar un rectángulo de 
2  ×  2,5 m para el censo de madera fina sobre el 
suelo (ver la figura siguiente). Clasificación de 
la madera muerta en fina (diámetro de 1 a 10 
cm) y gruesa (diámetro > 10 cm). Madera fina 
sobre el suelo cuantificada en las cuadrículas de 
2  ×  2,5 m, madera gruesa cuantificada en toda 
la superficie de las franjas. Madera gruesa clasi-
ficada en: madera en pie, madera sobre árboles 
vivos, caída sobre el suelo y tocones. Medir la 
longitud de los troncos caídos en que el diáme-
tro sea >  10 cm y medir el diámetro en la parte 
media. Volumen estimado para cada tronco 
como V  =  LπD2/4 (V: volumen, L: longitud, 
D: diámetro). Volumen de madera en pie esti-
mado a partir de la altura y el diámetro. Re-
cuento y medición de los tocones. Recolección 
de la madera fina en las cuadrículas de 2  ×  2,5 
m, medición de la longitud y el diámetro me-
dio, y cálculo del volumen según la fórmula 
anterior.

e)  Estado de conservación: condición de referencia 
tomada de 25 bosques mixtos con roble del sur 
de Suecia, con entre 112 y 165 años de edad 
(Nordén et al., 2004), con un promedio de 26 
m3/ha de madera muerta, de la cual el 54% del 
volumen total es madera gruesa (> 10 cm). (Ta-
bla 3.7).
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figura 3.4

Franjas de muestreo de la madera muerta.

% madera gruesa
Volumen total de madera muerta (m3/ha)

>  40 10 a 40 <  10

>  55 F F D-I

35 a 55 F D-I D-M

<  35 D-I D-M D-M

F: Favorable; D-I: Desfavorable-inadecuado; D-M: Desfavorable-malo.

tabla 3.7

Condiciones de referencia para los bosques pirenaico-cantábricos de roble y fresno, en cantidad y clase  
de madera muerta.

7. Patrones de crecimiento

a) Tipo: funcional.
b) Aplicabilidad: recomendada.
c)  Propuesta de métrica: extracción de testigos de 

madera y cuantificación de la variación tempo-
ral de la tasa de crecimiento (análisis dendrocro-
nológico de las tendencias del crecimiento y de 
cambios bruscos derivados de perturbaciones en 
el dosel).

d)  Procedimiento de medición: en los mismos testi-
gos extraídos para la estimación de las edades (ver 
Indicador: distribución de edad) se miden las se-
ries de crecimiento bajo lupa binocular, mediante 
plataforma de medición de incrementos conectada 
a un ordenador. Análisis de las tendencias del cre-
cimiento, mediante ajustes a modelos lineales. El 
estimador de la tendencia del crecimiento es la 
pendiente media de los ajustes lineales individua-
les. Pendiente negativa indica masas con compe-
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tencia creciente (estados inicial y de exclusión de 
fustes), pendientes próximas a cero o positivas, in-
dican dosel en equilibrio y perturbaciones que 
abren huecos en el dosel (estado maduro). Cálculo 
del número medio de liberaciones (porcentaje de 
cambio en el crecimiento >  50% al comparar pe-
ríodos consecutivos de 10 años) por individuo 
(Nowacki & Abrams, 1997).

e)  Estado de conservación: condiciones de referen-
cia a determinar en muestreos a realizar en el 
futuro. Se aportan valores estimados a priori, 
como pendiente <  -0,2 (estado inicial) y >  0,2 
(estado maduro) para las tendencias de creci-
miento, y un valor medio de 8 liberaciones 
bruscas del crecimiento cada 100 años para un 
bosque maduro (Tabla 3.8).

pendiente  
del crecimiento

número de liberaciones cada 100 años

>  12 4 a 12 <  4

>  0,2 F F D-I

-0,2 a 0,2 F D-I D-M

<  -0,2 D-I D-M D-M

F: Favorable; D-I: Desfavorable-inadecuado; D-M: Desfavorable-malo.

tabla 3.8

Condiciones de referencia para los bosques pirenaico-cantábricos de roble y fresno en patrones  
de crecimiento.

8. Sensibilidad a estrés climático

a) Tipo: funcional.
b) Aplicabilidad: recomendada.
c)  Propuesta de métrica: estandarización de las se-

ries de crecimiento, maximización de la señal 
climática de alta frecuencia y cálculo de las co-
rrelaciones con variables ambientales de tipo 
climático (sequía estival, temperatura invernal, 
precipitación total anual, etc.). Indicador de la 
sensibilidad de cada especie a las condiciones 
impuestas por un eventual cambio climático.

d)  Procedimiento de medición: a partir de las se-
ries de crecimiento medidas para evaluar los 
patrones de crecimiento (ver Indicador: patro-
nes de crecimiento) se realiza una estandariza-
ción completa: eliminación de la tendencia bio-
lógica, de las señales de competencia y 
perturbación, y maximización de la señal am-
biental de alta frecuencia. Los residuos resultan-
tes se promedian para calcular una cronología 
para cada especie arbórea. Cálculo de las corre-
laciones con variables ambientales de tipo cli-
mático (sequía estival, temperatura invernal, 
precipitación total anual, etc.).

e)  Estado de conservación: condiciones de referen-
cia para la respuesta esperada en una especie 
insensible al estrés climático, expresada median-
te el coeficiente de determinación de la función 
de respuesta climática (R2  <  0,2).

 ■  Favorable: más del 50% de las especies arbó-
reas con R2  <  0,2.

 ■  Desfavorable-inadecuado: del 30% al 50% 
de las especies con R2  <  0,2.

 ■  Desfavorable-malo: menos del 30% de las 
especies con R2  <  0,2.

3.3.2.  Protocolo para determinar el estado  
de conservación global de la estructura  
y función

Un estado de conservación favorable debe com-
prender unidades de hábitat en estado maduro de 
tamaño grande y poco aisladas respecto a tipos de 
hábitat vecinos. Diversidad máxima de especies en 
el dosel y el sotobosque, estructura de tamaños ba-
lanceada, con abundante representación de indivi-
duos jóvenes y algunos árboles viejos. Abundancia 
de madera muerta, tanto sobre el suelo, como en 
forma de árboles muertos en pie y tocones. Diver-
sidad de patrones de crecimiento y especies con 
poca sensibilidad al estrés climático.

Aunque en este documento se aportan valores um-
bral provisionales para todos los índices propuestos, 
la recomendación es obtener estos valores umbral 
mediante datos empíricos, que deberían ser medi-
dos en una muestra de unidades del hábitat relati-
vamente amplia y que abarque toda su área de dis-
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tribución en España. Probablemente, para algunos 
de los indicadores, no sea necesario fijar un valor 
umbral, sino que la tendencia temporal observada 
en sucesivos muestreos sería suficiente para evaluar 
si el tipo de hábitat ha alcanzado un estado de con-
servación favorable. En el caso de los bosques pire-
naico-cantábricos con roble y fresno, por tanto, el 
protocolo para determinar el estado de conserva-
ción debe incluir al menos:

1.  Cartografía digital de calidad que abarque toda 
el área de distribución del tipo de hábitat a 
 escala nacional, especificando no solo su dis-
tribución geográfica, sino también su tipo es-
tructural y su estado sucesional (ver Tipos 
 estructurales y estados sucesionales en el apar-
tado anterior).

2.  Medición de los indicadores anteriores en una 
muestra estadísticamente representativa de uni-
dades del hábitat (al menos 50 unidades de há-
bitat), que abarquen toda la variabilidad de tipos 
estructurales y estados sucesionales, clasificándo-
las en orden ascendente, en función de los valo-
res obtenidos. Se comprobará la validez de cada 
índice, que deberá ser máximo en los tipos de 
hábitat de bosque alto maduro.

3.  Determinación de los valores umbral mínimos 
de cada indicador, indicativos de un estado de 
conservación favorable, desfavorable-inadecuado 
y desfavorable-malo, en función de la ordena-
ción de los índices previamente obtenida.

4.  Establecimiento de una red de monitorización, 
que incluya un número suficientemente elevado 
de unidades de hábitat dispuestas por toda el 
área de distribución del hábitat a escala nacional 
(al menos 100 unidades de hábitat). El desarro-
llo de índices globales de evaluación que inclu-
yan a los indicadores más significativos, o que 
mejor permiten diferenciar el estado favorable 

de conservación, permitirá cuantificar el estado 
de conservación de cada unidad de hábitat.

La valoración final del estado de conservación del 
tipo de hábitat será una combinación de las valora-
ciones parciales derivadas de cada indicador.

Indicadores estructurales:

1.  Tipo estructural y estado sucesional (obligato-
rio).

2.  Tamaño y aislamiento de las unidades de hábitat 
(obligatorio).

3.  Composición de especies vegetales (obligatorio).
4.  Distribución de tamaño (obligatorio).
5.  Distribución de edad (recomendado).

Indicadores funcionales:

6.  Cantidad y clase de madera muerta (obligato-
rio).

7.  Patrones de crecimiento (recomendado).
8.  Sensibilidad a estrés climático (recomendado).

A cada uno de los índices se le asignarán tres valo-
res en función de sus resultados individuales: 
0  =  desfavorable-malo, 1  =  desfavorable-inadecua-
do, 2  =  favorable). La máxima evaluación conse-
guida por una unidad de hábitat sería 16 si se eva-
lúan todos los índices, 10 si solo se evalúan los 
índices obligatorios, y la mínima evaluación sería 
0. Se considerará que el estado global es desfavora-
ble-malo si obtiene menos del 50% de los puntos 
posibles (en función de las variables evaluadas), 
desfavorable-inadecuado si se obtiene del 50 al 
75% de los puntos posibles, y adecuado si se obtie-
ne valores superiores al 75%. La evaluación del 
estado de conservación de una unidad de hábitat 
será pues:

indicadores  
evaluados

evaluación de una unidad de hábitat

d-M d-i f

Todos <  8 8 a 12 >  12

Obligatorios <  5 5 a 8,5 >  8,5

F: Favorable; D-I: Desfavorable-inadecuado; D-M: Desfavorable-malo.

tabla 3.9

Estado de conservación del tipo de hábitat resultado de la combinación de la valoración parcial 
derivada de cada indicador.
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La valoración regional o a escalas mayores se hará 
atendiendo a esta misma regla, pero ponderando en 
función del número total de unidades de hábitat 
evaluadas. El cálculo de un indicador general del 
estado de conservación para este tipo de hábitat, 
dado que no existe información disponible sobre 
ninguno de los indicadores relativos a estructura y 
función propuestos, es imposible. En espera, que se 
implementen los protocolos de evaluación de la ca-

lidad del tipo de hábitat, se considera que la calidad 
de este tipo de hábitat es desfavorable-malo en la 
mayor parte de su área de distribución, debido a 
que más del 50% de las representaciones del tipo de 
hábitat son de bosque tipo coppice o secundario en 
estados sucesionales iniciales, con unidades de hábi-
tat muy fragmentadas, de pequeño tamaño y muy 
aisladas entre sí, y con muy escasa cantidad de ma-
dera muerta de un tamaño >  10 cm de diámetro.

Valoración Valoración
reGión BioGeoGráfica alpina reGión BioGeoGráfica atlántica

estructura y funciones específicas 

(incluidas las especies típicas)
u2

estructura y funciones específicas 

(incluidas las especies típicas)
u2

Favorable (FV); Inadecuada (U1); Mala (U2); Desconocida (XX).

tabla 3.10

Valoración de la estructura y funciones específicas del tipo de hábitat 9160 en España para las regiones 
biogeográficas Alpina y Atlántica.

3.3.3.  Protocolo para establecer un sistema  
de vigilancia global del estado de 
conservación de la estructura y función

El remuestreo periódico de la red de monitoriza-
ción deberá servir para evaluar la evolución tempo-
ral del grado de conservación. Se incluirán unidades 
de hábitat pertenecientes a la red Natura 2000, uni-
dades con diferente grado de protección, así como 
unidades no protegidas. El número de unidades de 
hábitat incluidas en esta red permanente de moni-
torización deberá ser de al menos 100. Los mues-
treos deberían cubrir las obligaciones exigidas por la 
Comunidad Europea en cuanto a informes sobre 
evaluación del estado de conservación de los tipos 
de hábitat de interés comunitario. Estos informes 
deben ser remitidos cada 6 años. Sin embargo, un 
muestreo de la red de monitorización cada 6 años 
puede ser excesivo, ya que los procesos ecológicos 
que influyen sobre la estructura y función de los 
ecosistemas forestales manifiestan sus efectos a más 
largo plazo. La división de la red en dos submues-
tras de 50 unidades de hábitat, y la monitorización 
de cada una de las submuestras cada 12 años, es una 
alternativa más viable para establecer un sistema de 
vigilancia a escala nacional. Este diseño proporcio-
naría información cada 6 años, en un período de 
tiempo más acorde con la escala temporal de los 
procesos relevantes para el estado de conservación 
del tipo de hábitat.

La selección de estas unidades de hábitat no puede 
establecerse a priori sin disponer de una cartogra-
fía detallada de la distribución del tipo de hábitat, 
que incluya tipos estructurales, estados sucesiona-
les y figuras de protección. La selección debería 
realizarse al azar entre la totalidad de los puntos 
potencialmente muestreables a lo largo de toda su 
área de distribución.

Establecimiento del sistema de vigilancia

Selección, mediante muestreo estratificado al azar, 
de los puntos de muestreo a partir de un sistema de 
información geográfica, donde se especifiquen el 
tipo estructural, estado sucesional y figura de pro-
tección para cada unidad de hábitat. Una vez esta-
blecidas las coordenadas de las unidades de mues-
treo, se localizarán éstas en el campo y se diseñará 
el muestreo de cada una, mediante transectos para-
lelos separados 25 m entre sí, orientados en la direc-
ción de máxima pendiente, mediante brújula y cin-
ta métrica o medidor ultrasónico, tal que cubran la 
unidad del hábitat de forma homogénea. Establecer 
puntos de muestreo equidistantes 20 m entre sí so-
bre los transectos, desechando los puntos inicial y 
final que se encuentren a menos de 25 m del borde 
de la unidad de hábitat. En estos puntos se clavarán 
rejones metálicos en el terreno, que permitan reubi-
car posteriormente estos mismos puntos. Partiendo 
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de cada punto de muestreo, trazar una línea per-
pendicular al transecto, de forma que se divida el 
área cuadrada de 10  ×  10 m que rodea a cada punto 
de muestreo en cuatro cuartos, de acuerdo con el 
método de los cuartos centrados en un punto.

A lo largo de los transectos se realizará el censo de 
especies vegetales (especies del dosel que cubran 
parcialmente la línea del transecto, especies del 
sotobosque que contacten con la línea del transec-
to). Los puntos de muestreo servirán para seleccio-
nar los árboles medidos y muestreados para análi-
sis de las distribuciones de tamaño y edad, así 
como para estudiar los patrones de crecimiento y 
la sensibilidad climática. A partir de los transectos 
dispuestos en las unidades de hábitat, se delimita-
rán franjas de muestreo de la madera muerta de 10 
m de anchura (5 m a cada lado del transecto li-
neal). Las franjas se dividirán en segmentos de 20 
m de largo y en cada segmento se ubicará al azar 
un rectángulo de 2  ×  2,5 m para el censo de ma-
dera fina sobre el suelo

Para la división del trabajo en tareas, que incluyan, 
tanto trabajo de campo, como de gabinete, se segui-
rá el siguiente esquema:

Primera evaluación

50 unidades de hábitat muestreadas en 6 años, las 
siguientes 50 unidades en los siguientes 6 años.

1.  Selección de los puntos de muestreo a partir de 
cartografía digital del área de distribución. El 
indicador “2. Tamaño y aislamiento de las uni-
dades de hábitat” (obligatorio) puede ser evalua-
do a priori, si disponemos de una cartografía 
digital de calidad.

2.  Localización en campo de las unidades de hábi-
tat y establecimiento de transectos y puntos de 
muestreo. El indicador “1. Tipo estructural y 
estado sucesional” (obligatorio) puede ser eva-
luado en este paso mediante determinación so-
bre el terreno del tipo estructural y el estado 
sucesional.

3.  Censo de especies de plantas vasculares y me-
dición de distribuciones de tamaño. Los indi-
cadores “3. Composición de especies vegetales” 
(obligatorio) y “4. Distribución de tamaño” 
(obligatorio) se obtendrán de esta tarea. Cual-
quier otro índice adicional derivado de un 

muestreo basado en transectos (heterogeneidad 
del dosel y del sotobosque, área ocupada por cla-
ros, frecuencia y densidad de especies introduci-
das, etc.) puede ser evaluado en esta tarea.

4.  Establecimiento a partir de los transectos de 
franjas para muestreo de madera muerta de ta-
maño grande, y de cuadrículas para muestreo de 
madera muerta de tamaño pequeño. El indica-
dor “6. Cantidad y clase de madera muerta” 
(obligatorio) quedaría calculado a partir de esta 
tarea.

    Con estas cuatro tareas se habrán obtenido to-
dos los indicadores obligatorios imprescindibles 
para la evaluación del estado de conservación de 
la estructura y función de la unidad de hábitat.

5.  Muestreo de testigos de madera, estimación de 
edades y análisis de los patrones de crecimiento 
y la sensibilidad climática. Los indicadores “5. 
Distribución de edad” (recomendado), “7. Pa-
trones de crecimiento” (recomendado) y “8. 
Sensibilidad a estrés climático” (recomendado) 
se obtendrían de esta tarea.

Evaluaciones subsiguientes

Remuestreo de cada unidad de hábitat cada 12 
años, inclusión de los resultados obtenidos de cada 
submuestra de 50 unidades, en los informes a apor-
tar a la Comunidad Europea cada 6 años.

Únicamente sería necesario realizar las actividades 
“3). Censo de especies de plantas vasculares y me-
dición de distribuciones de tamaño” y “4”). Mues-
treo de madera muerta” cada 6 años. Asimismo, 
sería necesario actualizar la cartografía de distribu-
ción del tipo de hábitat al menos cada 12 años, o 
alternativamente monitorizar el área de distribución 
de cada unidad de hábitat, muestreado a partir de 
análisis de imagen por fotografías aéreas, para obte-
ner los indicadores obligatorios “1. Tipo estructural 
y estado sucesional” y “2”. Tamaño y aislamiento de 
las unidades de hábitat”. Todos los indicadores obli-
gatorios quedarían así cubiertos en las evaluaciones 
subsiguientes.

Viabilidad

Cartografía digital del área de distribución: esta ac-
tividad consumiría bastantes recursos económicos y 
dedicación temporal. Probablemente la formación 
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de equipos locales que en cada región o comunidad 
autónoma lleven a cabo la cartografía de cada hábi-
tat, tipo estructural y estado sucesional, sea la mejor 
alternativa.

Primera evaluación: el diseño del muestreo y la se-
lección de las unidades de hábitat a evaluar debe-
rían realizarse a nivel nacional, de forma que cada 
red de evaluación y seguimiento se establezca para 
toda el área de distribución del hábitat. La evalua-
ción de las unidades deberían realizarla equipos 
especializados en cada tipo de hábitat, de forma 
que los evaluadores de cada hábitat apliquen crite-
rios homogéneos a lo largo de su área de distribu-
ción. Indudablemente la primera evaluación sería 
la que más recursos consumiría, ya que es necesa-
rio invertir más tiempo y esfuerzo en localizar las 
unidades de hábitat, establecer los transectos, pun-
tos de muestreo y franjas para madera muerta, y 
proceder al barrenado, en caso de tomarse en con-
sideración los indicadores recomendados. Un 
equipo de 3-4 personas, con la cualificación sufi-
ciente, debería poder establecer los transectos y 
obtener de una localidad los datos necesarios para 
calcular los indicadores obligatorios en dos días. 
Dado que en la primera evaluación es necesario 
evaluar 50 unidades de hábitat cada 6 años, pon-
gamos en 5 años, es decir 10 unidades por año, 
únicamente sería necesario dedicar 20 días por año 
para una primera evaluación de este tipo de hábi-
tat. Dado que se evaluarían 50 unidades en el pri-
mer plazo de 6 años y otras 50 nuevas unidades en 
el siguiente plazo, este esfuerzo sería necesario 
mantenerlo durante los primeros 12 años.

Evaluaciones subsiguientes: puesto que en las eva-
luaciones subsiguientes sólo sería necesario medir 
los indicadores relativos a composición, distribu-
ción de tamaño y madera muerta, un equipo de 3-4 
personas podría evaluar cada unidad de hábitat en 
un solo día. Por tanto, sólo sería necesario dedicar 
10 días por año para la evaluación subsiguiente del 
estado de este tipo de hábitat. Este esfuerzo se rea-
lizaría a partir de los primeros 12 años, momento 
en que comiencen a remuestrearse las unidades de 
hábitat 12 años después de la primera evaluación. 
Estos remuestreos se realizaría correlativamente en 
el mismo orden en que se realizó la primera evalua-
ción, de manera que las primeras 10 unidades de 
hábitat evaluadas sean nuevamente muestreadas a 
los 12 años, las siguientes 10 unidades un año des-
pués, y así sucesivamente.

3.4.  EVALuACIÓN DE LAS 
PErSPECtIVAS DE Futuro

No existen previsiones sobre las perspectivas de fu-
turo del tipo de hábitat “Bosques pirenaico-cantá-
bricos de roble y fresno” en un contexto de cambio 
global, que incluya una modificación sustancial de 
parámetros ambientales derivada del calentamiento 
climático. En un contexto de cambio global es pre-
visible que los cinturones de vegetación asciendan 
altitudinalmente, aunque dada la poca importancia 
de la altitud sobre la distribución del tipo de hábi-
tat y su asociación a tipos de sustrato determina-
dos, el cambio climático no debería tener efectos 
muy significativos sobre la distribución de este tipo 
de hábitat.

Un trabajo previo indica que los cambios de utiliza-
ción del medio por las sociedades humanas han afec-
tado decisivamente a la regeneración y la dinámica 
de bosques caducifolios de la zona cantábrica (Rozas, 
2003). Previsiblemente, una disminución en la in-
tensidad de utilización de los recursos forestales (ta-
las y pastoreo) implicaría una promoción de la rege-
neración natural del arbolado, la extensión del área 
de distribución del mismo a partir del establecimien-
to de bosque secundario, y un avance de las masas 
existentes hacia estados sucesionales más avanzados. 
Algunos de los graves problemas para la perpetua-
ción y conservación de estos bosques mixtos, como 
son el elevado grado de fragmentación del tipo de 
hábitat y la escasez de regeneración, podrían verse 
superados si disminuye la intensidad de las perturba-
ciones humanas. Es previsible, por tanto un aumen-
to en el área de distribución del tipo de hábitat con 
el tiempo, especialmente en áreas montanas donde la 
disminución de la población es más evidente.

Sin embargo, el cese de la gestión tradicional puede 
tener consecuencias negativas desde el punto de vis-
ta de la conservación. Como ya se ha dicho previa-
mente en otros apartados, tipos culturales, como son 
los bosques adehesados desmochados, presentan ca-
racterísticas propias del bosque maduro (árboles de 
gran tamaño y edad con abundantes huecos y made-
ra muerta) que se han perdido en gran parte de las 
representaciones del “bosque pirenaico-cantábrico 
de roble y fresno”. Especies dependientes raras o 
amenazadas, especialmente saproxílicas y epífitas, 
pueden depender en gran medida de la preservación 
a largo plazo de este tipo cultural, que tiende a des-
aparecer por cese de la utilización tradicional.
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Un eventual peligro para el futuro de este tipo de 
hábitat sería la utilización del suelo potencialmente 
recuperable para su transformación en plantacio-
nes forestales de especies de crecimiento rápido, 
como eucaliptos o distintas especies de coníferas. 
En diversas ocasiones se ha promulgado la recon-
versión de suelos, actualmente utilizados para la 
producción de forraje para el ganado, en plantacio-
nes forestales, como consecuencia de la reducción 
de las cuotas lecheras por parte de la Comunidad 
Europea. Este nuevo uso del suelo retrasaría consi-
derablemente o incluso hipotecaría, la formación 
de unidades de hábitat suficientemente extensas y 
próximas a unidades vecinas, que permitiese recu-
perar el estado de conservación de este bosque mix-
to. Indudablemente, la realización de plantaciones 
forestales destinadas a facilitar la expansión de este 
tipo de hábitat en espacios protegidos, respetando 
algunas reglas para preservar la heterogeneidad del 
futuro dosel (realizar plantaciones en grupos, nun-

ca siguiendo un marco regular, y preservar al me-
nos el 25% de la superficie sin reforestar, para faci-
litar distintos estadios sucesionales) contribuiría en 
gran medida a aumentar la superficie del tipo de 
hábitat 9160.

Tomando en cuenta las recomendaciones de gestión 
propuestas (ver el apartado “4 Recomendaciones 
para la conservación”) y todas las que se puedan de-
rivar de la evaluación del estado de conservación y 
de un conocimiento más profundo de los procesos 
que determinan la estructura y función del tipo de 
hábitat “Bosques pirenaico-cantábricos de roble y 
fresno”, sería posible en unas pocas décadas mejorar 
considerablemente el estado de conservación global 
del mismo. En especial son importantes los aspectos 
relacionados con el grado de fragmentación y la ex-
pansión del tipo de hábitat, la regeneración de espe-
cies del dosel, la cantidad de madera muerta y el 
mantenimiento de la diversidad estructural.

Valoración Valoración
reGión BioGeoGráfica alpina reGión BioGeoGráfica atlántica

perspectivas futuras u1 perspectivas futuras u1

Favorable (FV); Inadecuada (U1); Mala (U2); Desconocida (XX).

tabla 3.11

Valoración de las perspectivas de futuro del tipo de hábitat 9160 en España para las regiones 
biogeográficas Alpina y Atlántica.

3.5.  EVALuACIÓN DEL  
CoNjuNto DEL EStADo  
DE CoNSErVACIÓN

Valoración Valoración
reGión BioGeoGráfica alpina reGión BioGeoGráfica atlántica

evaluación del conjunto del 

estado de conservación
u2

evaluación del conjunto del 

estado de conservación
u2

Favorable (FV); Inadecuada (U1); Mala (U2); Desconocida (XX).

tabla 3.12

Evaluación del conjunto del estado de conservación del tipo de hábitat 9160 en España para 
las regiones biogeográficas Alpina y Atlántica.



Normas generales preliminares para favorecer el es-
tado de conservación de los bosques pirenaico-can-
tábricos con roble y fresno:

1.  La presencia de especies introducidas (por ejem-
plo Robinia pseudoacacia, Ailanthus altissima, 
Castanea crenata, Quercus rubra, coníferas, etc.) 
debe estar limitada a una proporción nunca su-
perior al 20% del área basal total.

2.  La regeneración natural debe ser favorecida me-
diante el control de las poblaciones de ungula-
dos domésticos o silvestres.

3.  La creación de claros pequeños o de tamaño 
moderado favorecerá la regeneración de las espe-
cies menos tolerantes a la sombra (Tilia, Acer), 
la creación de claros de mayor tamaño favorece-
rá la regeneración de las especies más tolerantes 
(Quercus, Fraxinus), la combinación de ambos 
tamaños de claro propiciará la heterogeneidad 
estructural en el futuro dosel.

4.  La proporción de madera muerta de pequeño 
(generada por competencia en parches densos de 
árboles jóvenes) y gran tamaño (derivada de la 
muerte de árboles maduros por perturbaciones 

o senectud) debe ser mantenida por encima de 
unos umbrales mínimos.

5.  Una proporción mínima del tipo de hábitat a 
escala nacional (por ejemplo 5 o 10% en reser-
vas forestales) debería ser preservada garantizan-
do una dinámica natural, como modelo de bos-
que maduro.

6.  La transformación de cualquier fragmento del 
tipo de hábitat para otros usos debería requerir 
un permiso específico.

7.  La repoblación de terrenos abiertos para favore-
cer la expansión del tipo de hábitat debe ser rea-
lizada con criterios que emulen la estructura y 
función naturales: plantación en grupos, nunca 
con un marco de plantación regular, preserva-
ción de al menos el 25% sin reforestar, para ga-
rantizar la heterogeneidad del futuro dosel, plan-
tación con las especies localmente dominantes.

8.  Preservación a largo plazo de las características 
de bosque abierto adehesado en aquellas unida-
des con esta característica, intentando emular 
el manejo silvo-pastoral tradicional de desmo-
chado y aprovechamiento ganadero del soto-
bosque.

4.  recoMendaciones  
para la conserVación





5.1. BIENES y SErVICIoS

Este tipo de bosque está estrechamente ligado a los 
sistemas tradicionales de utilización del bosque 
por las poblaciones humanas. Los principales bie-
nes y servicios que proporciona a las comunidades 
rurales se centran pues en el manejo tradicional. 
La obtención de leñas, materia prima para la fabri-
cación de aperos y útiles de uso tradicional, y el 
uso del sotobosque para el pasto del ganado, son 
los principales servicios proporcionados por este 
tipo de hábitat. La utilización de este tipo forestal 
como fuente de forraje, bien por pastoreo del so-
tobosque o bien mediante el desmochado de las 
especies arbóreas, especialmente los fresnos, para la 
obtención de ramón para alimento estival del ga-
nado, es generalizada, en especial en áreas de mon-
taña. Los suelos sobre los que se asienta este tipo 
de hábitat son altamente productivos, por lo que 
han sido históricamente deforestados y transfor-
mados en praderías, terrenos de cultivo y asenta-
mientos humanos.

5.2.  LÍNEAS PrIorItArIAS  
DE INVEStIGACIÓN

1.  Cartografía a escala nacional incluyendo pará-
metros estructurales: la cartografía disponible 
del área de distribución de este tipo de hábitat 
es muy parcial. Parece bastante fiable en Can-
tabria, Álava, Navarra, Palencia, Burgos y Ca-
taluña, pero no se ha cartografiado su distribu-
ción en Asturias, Vizcaya y Guipúzcoa. Sería 
necesario realizar una cartografía a escala nacio-
nal, en que no sólo se delimitasen los distintos 
parches del hábitat, sino que se distinguiesen 
los tipos estructurales básicos del tipo de hábi-
tat (tipo secundario post-cultural, tipo coppice, 
tipo exclusión de fustes, tipo de transición, tipo 
maduro, tipo adehesado, tipo adehesado con 
regeneración). Toda la información obtenida 
debería ser incluida en un sistema de informa-
ción geográfica, cuya base de datos y cartografía 
digital estuviesen disponibles para realizar valo-

raciones del estado de conservación y segui-
mientos en el futuro.

2.  Cuantificación y calibración de indicadores: los 
indicadores propuestos en este documento para 
la evaluación del estado de conservación de los 
bosques pirenaico-cantábricos de roble y fresno 
son por el momento especulativos y no tienen 
una base empírica demostrada. Su aplicabilidad 
y potencial uso como evaluadores no han sido 
calibrados en este tipo de hábitat. La determina-
ción del rango de variación y de los valores óp-
timos de los diferentes índices de valoración 
debería realizarse específicamente de forma em-
pírica. Sería necesario medir los parámetros pro-
puestos en un número suficientemente elevado 
de unidades del hábitat, abarcando todos los ti-
pos estructurales de forma balanceada, ordenán-
dolos jerárquicamente en función de los valores 
del índice. Este trabajo por sí mismo constituye 
una línea de investigación prioritaria, imprescin-
dible para realizar una valoración y un segui-
miento adecuados del estado de conservación 
del tipo de hábitat.

3.  Estimación de los efectos de las perturbaciones 
de origen antrópico sobre la composición, es-
tructura y función: puesto que los bosques pire-
naico-cantábricos de roble y fresno constituyen 
un tipo de hábitat forestal históricamente influi-
do por las actividades humanas, sería convenien-
te determinar en qué medida su estructura y 
función están determinadas por las perturbacio-
nes de origen antrópico. En este sentido, po-
drían seleccionarse localidades control, donde 
los efectos del hombre se hayan reducido drásti-
camente o minimizado durante las últimas déca-
das, y otras localidades en que los usos tradicio-
nales sigan manteniéndose. El impacto del 
sistema de manejo sobre la composición de es-
pecies, la estructura, la regeneración, el creci-
miento, las tendencias sucesionales y la presen-
cia de especies dependientes raras o en peligro, 
quedarían así patentes.

4.  Estudio de los patrones de regeneración y la di-
námica de las poblaciones arbóreas: el cono-
cimiento de los mecanismos y procesos que 

5. inforMación coMpleMentaria
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condicionan la estructura y dinámica de las po-
blaciones de especies dominantes en el dosel de 
este interesante tipo de bosque mixto, compues-
to por numerosas especies plano-caducifolias, 
sería especialmente interesante en el contexto 
europeo, donde predominan los tipos forestales 
monoespecíficos o formados por un escaso nú-
mero de especies dominantes. Esta línea de in-
vestigación debería desarrollarse en aquellas uni-
dades de hábitat mejor conservadas, en que los 
procesos naturales de regeneración, competen-
cia, facilitación, etc., se encuentren menos alte-
rados por el manejo antrópico. La utilización de 
técnicas dendroecológicas para la estimación de 
las edades, análisis de los patrones de crecimien-
to y reconstrucción del régimen de perturba-
ción, así como técnicas de análisis espacial de la 
regeneración y las interacciones, estarían espe-

cialmente indicadas para el desarrollo de esta 
línea de investigación.

La culminación de estas dos últimas líneas de investi-
gación permitiría proponer medidas concretas de ac-
tuación, encaminadas a la conservación de determi-
nados tipos culturales de gran valor ambiental, como 
son los tipos de bosque adehesado que, supuestamen-
te, sustentan a una notable diversidad de organismos 
epífitos y saproxílicos raros o amenazados. Las medi-
das concretas de gestión orientadas hacia la perpetua-
ción de los tipos de hábitat de interés comunitario, 
más concretamente aquellas que faciliten la regenera-
ción de las especies de interés y retarden la sustitución 
de especies tempranas en la sucesión, como fresnos y 
robles, por especies más competitivas, como tilos o 
arces, deberían derivar de las conclusiones obtenidas 
en esta línea de investigación.
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7. fotoGrafías

fotografía 1

Bosque mixto (Polysticho setiferi-Fraxinetum excelsioris) bien conservado, con notable diversidad de tamaños 
y edades, compuesto por Quercus robur, Fraxinus excelsior, Acer campestre, Fagus sylvatica y Ulmus glabra 
como especies dominantes, y sotobosque de Ilex aquifolium, Corylus avellana y Crataegus monogyna. 
Localidad: Monte Tejas, San Felices de Buelna (Cantabria).

Rozas
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fotografía 2

Individuo maduro de Fraxinus excelsior con edad superior a 120 años y tronco de 112 cm de diámetro  
en bosque mixto. 
Localidad: Monte Tejas, San Felices de Buelna (Cantabria).

V. Rozas
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fotoGrafías

fotografía 3

Individuo maduro de Acer campestre con edad superior a 70 años y tronco de 65 cm de diámetro  
en bosque mixto. 
Localidad: Monte Tejas, San Felices de Buelna (Cantabria).

V. Rozas
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fotografía 4

Individuo multifustal de Quercus robur en bosque mixto secundario. 
Localidad: Monte Conchuga, Alfoz de Lloredo (Cantabria).

V. Rozas
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fotografía 5

Bosque mixto (Polysticho setiferi-Fraxinetum excelsioris) secundario formado por individuos jóvenes 
coetáneos y rebrotes de tocón de Fraxinus excelsior, Acer pseudoplatanus, Tilia cordata, Ulmus glabra y 
Quercus robur con denso sotobosque de Laurus nobilis. 
Localidad: Bosquete entre praderías, Ruiloba (Cantabria).

V. Rozas
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fotografía 6

Bosque mixto adehesado dominado por viejos ejemplares de Quercus robur desmochados y abundante 
madera muerta, con árboles jóvenes de Fraxinus excelsior, Acer pseudoplatanus y Laurus nobilis. 
Localidad: Tragamón, Gijón (Asturias).

V. Rozas
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fotografía 7

Individuo maduro de Quercus robur desmochado en bosque mixto adehesado, con nidos (flechas) de pico 
mediano (Dendrocopos medius), especie poco común en la Península Ibérica y muy rara en la zona litoral 
cantábrica. 
Localidad: Tragamón, Gijón (Asturias).

V. Rozas
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ANExo 1
INForMACIÓN CoMPLEMENtArIA SoBrE ESPECIES

ESPECIES DE LoS ANExoS II, IV y V

En la siguiente tabla A 1.1 se citan especies inclui-
das en los anexos II, IV y V de la Directiva de Há-
bitats (92/43/CEE) y en el anexo I de la Directiva 

de Aves (79/409/CEE) que, según las aportaciones 
de las sociedades científicas de especies (AHE; SEO/
BirdLife; SECEM), se encuentran común o local-
mente presentes en el tipo de hábitat de interés co-
munitario 9160.

tabla a1.1

taxones incluidos en los anexos II, IV y V de la Directiva de Hábitats (92/43/CEE) y en el anexo I de la Directiva de Aves 
(79/409/CEE) que se encuentran común o localmente presentes en el tipo de hábitat 9160.

*  afinidad: Obligatoria: taxón que se encuentra prácticamente en el 100% de sus localizaciones en el tipo de hábitat considerado; Especialista: taxón que se encuentra en 
más del 75% de sus localizaciones en el tipo de hábitat considerado; Preferencial: taxón que se encuentra en más del 50% de sus localizaciones en el tipo de hábitat 
considerado; No preferencial: taxón que se encuentra en menos del 50% de sus localizaciones en el tipo de hábitat considerado.

nota: Si alguna de las referencias citadas no se encuentra entre la bibliografía de este anexo es porque se ha incluido anteriormente en la bibliografía general de la ficha.

taxón anexos  
directiva

afinidad*  
hábitat afinidad* subtipo comentarios

anfiBios y reptiles

Rana temporaria V Preferencial —

Rana iberica IV No preferencial —

Lacerta bilineata IV No preferencial —

Elaphe longissima IV No preferencial — Nombre correcto: Zamenis longissimus 

Aportación realizada por la Asociación Herpetológica Española (AHE).

aVes

Pernis apivorus1 Anexo I Directiva 
de Aves

Indeterminado Indeterminado

Dryocopus martius2 Anexo I Directiva 
de Aves

Indeterminado Indeterminado

Aportación realizada por la Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife).

referencias bibliográficas:
1 Díaz et al., 1996; Prieta, 2003.
2 Díaz et al., 1996; Simal y Herrero, 2003; Gainzarain, 2006.

MaMíferos

Canis lupus II, IV,V No preferenciali — Anexo II y IV: Respecto a las poblaciones es-
pañolas de Canis lupus, solamente las del sur 
del Duero
Anexo V: Poblaciones españolas al norte del 
Duero

Martes martes V Preferencial i —

Mustela putorius V No preferencial i —

Barbastella barbastellus II ,IV No preferencial  i —

Eptesicus serotinus IV No preferencial  i —

Hypsugo savii IV No preferencial  i —

Sigue
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taxón anexos  
directiva

afinidad*  
hábitat afinidad* subtipo comentarios

MaMíferos

Myotis emarginatus II ,IV No preferenciali —

Myotis mystacinus IV No preferenciali —

Nyctalus lasiopterus IV — —

Myotis myotis II ,IV No preferenciali —

Nyctalus leisleri IV Preferenciali —

Nyctalus noctula IV Preferenciali —

Rhinolophus 
ferrumequinum

II, IV No preferenciali
—

Aportación realizada  por la Sociedad Española para la Conservación y Estudio de los Mamíferos (SECEM).

Datos según informe realizado por la SECEM en el área norte de la Península Ibérica. Este informe comprende exclusivamente las comunidades autónomas de Galicia, 
Asturias, Cantabria, Castilla y León, País Vasco, La Rioja, Navarra, Aragón y Cataluña.

Continuación Tabla A1.1

ESPECIES CArACtErÍStICAS  
y DIAGNÓStICAS

En la siguiente tabla A 1.2 se ofrece un listado con 
las especies que, según las aportaciones de las so-
ciedades científicas de especies (CIBIO; AHE; 
SEO/BirdLife; SEBCP), pueden considerarse 

como características y/o diagnósticas del tipo de 
hábitat de interés comunitario 9160. En ella  
se encuentran caracterizados los diferentes taxo- 
nes en función de su presencia y abundancia en 
este tipo de hábitat (en el caso de los invertebra-
dos, se ofrecen datos de afinidad en lugar de abun-
dancia).

tabla a1.2

taxones que, según la información disponible y las aportaciones de las sociedades científicas de especies (CIBIo; AHE; SEo/
Birdlife y SEBCP), pueden considerarse como característicos y/o diagnósticos del tipo de hábitat de interés comunitario 9160.

**  presencia: Habitual: taxón característico, en el sentido de que suele encontrarse habitualmente en el tipo de hábitat; Diagnóstico: entendido como diferencial del tipo/subtipo de 
hábitat frente a otros; Exclusivo: taxón que sólo vive en ese tipo/subtipo de hábitat.

**  afinidad (sólo datos relativos a invertebrados): Obligatoria: taxón que se encuentra prácticamente en el 100% de sus localizaciones en el tipo de hábitat considerado; Especialista: 
taxón que se encuentra en más del 75% de sus localizaciones en el tipo de hábitat considerado; Preferencial: taxón que se encuentra en más del 50% de sus localizaciones en el 
tipo de tipo de hábitat considerado; No preferencial: taxón que se encuentra en menos del 50% de sus localizaciones en el tipo de tipo de hábitat considerado.

nota: Si alguna de las referencias citadas no se encuentra entre la bibliografía de este anexo es porque se ha incluido anteriormente en la bibliografía general de la ficha.

taxón subtipo especificaciones 
regionales presencia* abundancia/

afinidad**
ciclo vital/presencia  
estacional/Biología comentarios

inVerteBrados

Marumba 
quercus (Denis & 
Schiffermüller, 1775)

— Norte peninsular, Sis-
tema Penibético

— Especialista Las larvas se alimentan 
de Quercus

Normania ilicis  
(Esper, 1793)

— Cadenas montañosas 
ibéricas

— Preferencial Larva se alimenta de 
Quercus spp.; desarrollo 
asociado a hormigas

Quercusia quercus 
(Linnaeus, 1758)

— Toda la Península — Preferencial Larva se alimenta de 
Quercus spp.; desarrollo 
eventualmente asociado 
a hormigas

Aportación realizada por el Centro Iberoamericano de la Biodiversidad (CIBIO, Instituto Universitario de Investigación, Universidad de Alicante).

Sigue
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taxón subtipo especificaciones 
regionales presencia* abundancia/

afinidad**
ciclo vital/presencia  
estacional/Biología comentarios

anfiBios y reptiles

Salamandra 
salamandra

— — Habitual Moderada —

Rana temporaria — — Habitual Moderada —

Rana iberica — — Habitual Moderada —

Lacerta bilineata — — Habitual Rara —

Podarcis muralis — — Habitual Rara —

Zamenis longissimus — — Habitual Rara —

Vipera seanei — — Habitual Rara —

Aportación realizada por la Asociación Herpetológica Española (AHE).

aVes

Poecile palustris1 No se 
aplica

—
De habitual a diag-
nóstica

Moderada Reproductora primaveral 
e invernante

Pernis apivorus2 No se 
aplica

—
Habitual Moderada Reproductora primaveral

Scolopax rusticola3 No se 
aplica

—
Habitual Moderada Reproductora primaveral 

e invernante

Dryocopus martius4 No se 
aplica

—
Habitual De escasa a mode-

rada
Reproductora primaveral 
e invernante

Dendrocopos 
medius5

No se 
aplica

—
Diagnóstica De rara a escasa Reproductora primaveral 

e invernante

Dendrocopos major6 No se 
aplica

—
Habitual Moderada Reproductora primaveral 

e invernante

Dendrocopos minor7 No se 
aplica

—
Habitual Moderada Reproductora primaveral 

e invernante

Phylloscopus 
Bonelli8

No se 
aplica

—
Habitual De moderada a muy 

abundante
Reproductora primaveral

Cyanistes caeruleus9 No se 
aplica

—
Habitual De moderada a muy 

abundante
Reproductora primaveral 
e invernante

Sitta europea10 No se 
aplica

—
Habitual Moderada Reproductora primaveral 

e invernante

Aportación realizada por la Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife).

referencias bibliográficas:
 1 Tellería et al., 1999; Carrascal y Lobo, 2003; Purroy, 2003; Gainzarain, 2006.
 2 Díaz et al., 1996; Prieta, 2003.
 3 Díaz et al., 1996; Juan, 2002; Onrubia, 2003; Gainzarain, 2006.
 4 Díaz et al., 1996; Simal y Herrero, 2003; Gainzarain, 2006.
 5 Díaz et al., 1996; Romero et al., 2004; Onrubia et al., 2003, 2004; Gainzarain, 2006.
 6 Díaz et al., 1996; Molina, 2003; Gainzarain, 2006.
 7 Díaz et al., 1996; Romero et al., 2003; Gainzarain, 2006.
 8 Tellería et al., 1999; Carrascal y Lobo, 2003; Gainzarain, 2003a.
 9 Tellería et al., 1999; Carrascal y Lobo, 2003; Díaz, 2003; Salvador, 2005; Gainzarain, 2006.
10 Tellería et al., 1999; Carrascal y Lobo, 2003; Gainzarain, 2003b, 2006.

Sigue

Continuación Tabla A1.2
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taxón subtipo especificaciones 
regionales presencia* abundancia/

afinidad**
ciclo vital/presencia  
estacional/Biología comentarios

plantas

Acer campestre — — Habitual Moderada Perenne

Acer 
pseudoplatanus

— — Habitual Moderada Perenne

Acer opalus — — Habitual Escasa Perenne

Fraxinus excelsior — — Habitual Moderada Perenne

Prunus avium — — Habitual Moderada Perenne

Tilia cordata — — Habitual Escasa Perenne

Tilia platyphyllos — — Habitual Escasa Perenne

Ulmus glabra — — Habitual Moderada Perenne

Cornus sanguinea — — Habitual Moderada Perenne

Crataegus laevigata — — Habitual Escasa Perenne

Euonymus 
europaeus

— — Habitual Moderada Perenne

Ligustrum vulgare — — Habitual Escasa Perenne

Prunus avium — — Habitual Moderada Perenne

Rhamnus cathartica — — Habitual Escasa Perenne

Viburnum lantana — — Habitual Escasa Perenne

Clematis vitalba — — Habitual Escasa Perenne

Hedera helix — — Habitual Moderada Perenne

Lonicera 
periclymenum

— — Habitual Moderada Perenne

Smilax aspera — — Habitual Escasa Perenne

Arum italicum — — Habitual Escasa Perenne

Galeobdolon luteum — — Habitual Escasa Perenne

Hypericum 
androsaemum

— — Habitual Moderada Perenne

Lysimachia 
nemorum

— — Habitual Escasa Perenne

Phyllitis 
scolopendrium

— — Habitual Escasa Perenne

Primula acaulis — — Habitual Escasa Perenne

Pulmonaria longifolia — — Habitual Moderada Perenne

Rosa arvensis — — Habitual Escasa Perenne

Veronica montana — — Habitual Escasa Perenne

Aportación realizada por la Sociedad Española de Biología de la Conservación de Plantas (SEBCP).

comentarios: La alianza Pulmonario longifoliae-Quercion roboris Rivas-Martínez & Izco 2002, recoge los bosques mesofíticos climatófilos de robles (Q. robur) y fresnos (F. excelsior) 
termo-supratemplados superiores húmedos a hiperhúmedos inferiores, con frecuencia submediterráneos, Cántabro-Atlánticos, Orocantábricos y Cevenenses-Pirenaicos, que colonizan 
sustratos con cierta hidromorfía temporal. Puede ser considerada geovicariante de la atlántico-europea septentrional Carpinion betuli Issler 1931.

Se propone en futuras ampliaciones de la relación de Hábitats de Interés Comunitario que se contemple la inclusión de un nuevo tipo de hábitat constituido por los robledales mixtos 
pirenaico-cantábricos “Bosques pirenaico-cantábricos de roble y fresno”.

referencias bibliográficas: Díaz González et al., 2005; Díaz González & Fernández Prieto, 1994.

Continuación Tabla A1.2
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ANExo 2
INForMACIÓN EDAFoLÓGICA CoMPLEMENtArIA

1.  CArACtErIZACIÓN 
EDAFoLÓGICA

1.1. Introducción

No existen apenas datos acerca de los suelos de este 
tipo de hábitat, quizá por su reducida extensión. 
En el presente anexo se presentan la descripción y 
algunos datos analíticos de dos perfiles desarrolla-
dos a partir de lavas volcánicas, y por tanto difícil-
mente representativos de los suelos del tipo de há-
bitat 9160.

El componente edáfico ha sido también la causa de 
que este tipo de bosque mixto, por desarrollarse so-
bre sustratos más ricos y productivos que otros ti-
pos forestales, haya sido deforestado en mayor me-
dida que otros tipos de hábitat, para su utilización 
agrícola o transformación en praderas productoras 
de forraje.

1.2.  Descripción de los suelos: propiedades  
y componentes

Las litologías básicas favorecen el desarrollo de un 
complejo de cambio edáfico más eficiente en la re-
tención e intercambio de nutrientes. La presencia 
de estos suelos más ricos y con mayor capacidad de 
retención del agua y mayor cantidad de nutrientes 
favorece la presencia de los bosques mixtos. Sobre 
los suelos derivados de litologías ácidas, por el con-
trario, es habitual la existencia de bosques menos 
ricos en especies indiferentes edáficas o más genera-
listas (robles y hayas).

El predominio de bosques mixtos sobre sustratos 
calcáreos es patente en las laderas de cañones y des-
filaderos, tan frecuentes en el área pirenaico-cantá-
brica a lo largo de los cursos de ríos y arroyos. En 
estas zonas escarpadas y sobre suelos poco desarro-
llados, se encuentran bosques mixtos en los que los 
robles son poco abundantes, dominados por espe-
cies de arces, tilos y olmos (tipo de hábitat 9180: 

bosques de laderas, desprendimientos y barrancos 
del Tilio-Acerion).

En áreas de fondo de valle más o menos extensas, 
en los suelos ricos desarrollados sobre aluviones flu-
viales cuaternarios, se encuentran restos de los bos-
ques mixtos con robles y otras especies de árboles, 
en especial fresnos, arces y olmos. Sin embargo, a 
diferencia de los bosques de desfiladero, la gran 
productividad de los suelos desarrollados en fondos 
de valle ha condicionado la casi total desaparición 
de estos bosques, que han sido sustituidos por pra-
deras, áreas de cultivo y asentamientos humanos.
A los suelos de este tipo de hábitat se les atribuye a 
menudo un carácter neutro o básico, sin embargo 
también aparece en suelos entre extremadamente a 
medianamente ácidos, al menos en los horizontes 
superficiales (Rodríguez-Loinaz et al., 2008) y de 
fuerte a ligeramente ácidos, según los datos analíti-
cos del apartado 7 de este anexo. Del mismo modo 
se les atribuyen caracteres de hidromorfía, aspecto 
éste que tampoco se constata a partir de los datos 
disponibles.

En la zona de San Juan de Xar (Navarra) donde se 
encuentran bosques mixtos con presencia de Carpi-
nus betulus L. (Aizpuru y Catalán, 1984; Rivas-
Martínez et al., 1984) la litología predominante son 
calizas marmorizadas paleozoicas.

La riqueza en bases del complejo de cambio, tam-
bién mencionada en descripciones generales del 
tipo de hábitat, sí parece constatarse en los suelos 
desarrollados a partir de materiales volcánicos, 
como los descritos en el apartado 6 del presente 
anexo.

2. rIESGoS DE DEGrADACIÓN

Si como parece la conservación de los bosques mix-
tos y su actual composición y estructura depende 
del manejo tradicional, será necesario tener en 
cuenta los suelos del hábitat y las posibles repercu-
siones sobre éstos de tal manejo.
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3.  EStADo y EVALuACIÓN DEL 
EStADo DE CoNSErVACIÓN

3.1.  Evaluación de la salud del suelo

El suelo provee un medio de crecimiento para las 
plantas y un hábitat para numerosos animales y mi-
croorganismos (Larson y Pierce, 1994). Se trata de 
un sistema vivo en el que se producen numerosas 
funciones necesarias para la vida terrestre, descom-
posición de la materia orgánica y reciclaje de nu-
trientes, fijación de nitrógeno, mantenimiento de la 
estructura del suelo, regulación de la calidad del 
agua y del aire, entre otras. Sin embargo, a menudo, 
estas funciones se ignoran y se contempla el suelo 
como un ente inanimado, compuesto por minerales 
y sustancias químicas. La relación existente entre el 
ambiente físico-químico del suelo, la biota que sus-
tenta, su salud, y la de las plantas, animales y seres 
humanos, raramente es tenida en consideración.
En 1996, la Sociedad Americana de Ciencias del 
Suelo (SSSA) definía la “salud del suelo” como “la 
capacidad continua de una clase específica de suelo 
de forma que funcione como un sistema vivo, den-
tro de los límites de los ecosistemas, tanto naturales, 
como gestionados por el hombre, en el que se man-
tenga la productividad animal y vegetal, se preserve 
o mejore la calidad del medio ambiente acuático y 
terrestre, y, finalmente, se cuide la salud de las plan-
tas, animales, y las personas” (Doran y Parkin, 
1996; Pankhurst et al., 1997).

En este contexto es clara la importancia de la obten-
ción de unos indicadores de la salud/calidad del 
suelo, para poder cuantificar su estado y así poder 
tomar las decisiones y medidas necesarias que ase-
guren su preservación.

En los últimos años se ha llegado a la conclusión 
de que los procesos biológicos, no sólo están ínti-
mamente unidos al mantenimiento de la estructu-
ra y fertilidad del suelo, sino que además son po-
tencialmente más sensibles a los cambios en el 
mismo. De esta forma, los indicadores biológicos 
pueden proporcionar una especie de “señal de 
alarma” de un posible colapso del sistema. Sin em-
bargo, estas señales no resultarán del todo efi-
cientes si no se es capaz de interpretar cuáles son 
los parámetros fisicoquímicos que condicionan di-

cho estado de salud. Serán las interacciones entre 
componentes minerales del suelo, fase líquida  
y atmósfera edáfica, las que condicionarán el tipo 
de hábitat adecuado a la biota, permitiendo su co-
nocimiento y reaccionar, a través de un manejo o 
uso de tecnología adecuada, con la antelación re-
querida para evitar cambios y perturbaciones irre-
versibles.

En este contexto, parece claro que, el conocimiento 
del funcionamiento del suelo bajo diferentes enfo-
ques se posiciona como la herramienta útil para 
establecer criterios de salud.

3.2.  Protocolo para la determinación del grado 
de conservación del suelo

Cualquier evaluación de un recurso natural pasa, 
de manera obligada, por su inventario. En este 
sentido, el recurso suelo es uno de los comparti-
mentos ambientales cuya distribución espacial es 
menos conocida. Por tanto se hace necesario dis-
poner de cartografía suficientemente precisa de 
dicho recurso, como paso previo. A partir de di-
cho inventario, podrían seleccionarse áreas priori-
tarias en base a criterios multidisciplinares (estado 
de conservación del hábitat, extensión, geoforma, 
tipo de suelo, composición de la comunidad vege-
tal, manejo, etc.).

En dichas áreas se generarían un conjunto de datos 
que debería comprender descripción de suelo y del 
territorio (geomorfología, clima) y medidas de di-
versos parámetros químicos, físicos y biológicos del 
suelo. La descripción de suelos debería hacerse acor-
de con guías específicas (por ejemplo SINEDARES 
(CBDSA, 1983); FAO, 2006), que permitan nor-
malizar dichas descripciones.

Los parámetros físico-químicos podrían medirse 
con diferente periodicidad atendiendo a la posibili-
dad teórica de cambios. De este modo, con la exis-
tencia de medidas temporales, se podrían evaluar 
los cambios en la salud del suelo y su relación con 
el conjunto de factores bióticos.

Entre los datos que deberían medirse estarían, al 
menos:
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pH Capacidad de intercambio catiónico Textura

Carbono orgánico Cationes de cambio Conductividad hidráulica e infiltración

Contenido en carbonatos Densidad aparente Respiración

Mineralogía de arcillas Estabilidad estructural Actividades enzimáticas

Fósforo, potasio y nitrógeno Retención de agua

4.  rECoMENDACIoNES  
DE INVEStIGACIÓN

La información acerca de los suelos de este tipo de 
hábitat es muy reducida. La revisión bibliográfica 
no ha permitido encontrar datos acerca de los sue-
los de este tipo de hábitat. Esta escasez de informa-
ción justificaría acciones encaminadas a una mejor 

caracterización edáfica del tipo de hábitat, a lo cual 
contribuiría el establecimiento de áreas piloto, antes 
comentadas.

La cartografía de suelos sería necesaria, como paso 
previo a su evaluación y gestión. Dado el desco-
nocimiento acerca de los suelos de este tipo de 
hábitat.

5. FotoGrAFÍAS

fotografía a2.1

Perfil Arratzu-1 y lugar donde se describió. 
En la fotografía del perfil puede apreciarse la presencia de fragmentos de roca a partir de los 20 cm  
de profundidad.
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fotografía a2.2

Perfil Arratzu-2 y lugar donde se describió. 
En la fotografía del perfil puede apreciarse la presencia de abundantes fragmentos de roca a partir de los 40 cm  
de profundidad, limitando el desarrollo radicular.

6. DESCrIPCIÓN DE PErFILES

Los perfiles Arratzu-1 y Arratzu-2 están actualmente 
sin una caracterización físico-química completa, de 
modo que la clasificación de ambos es tentativa.

PErFIL ArrAtZu-1

•  Autor: O. Artieda, I. Albizu y M.a Rozas.
•  Fecha: 24/05/2006.
•  Localización: Arratzu (Vizcaya).
•  Altitud: 155 m.
•  Vegetación o uso de la tierra: bosque mixto.
•  Forma: vertiente recilínea en planta y en perfil 

(tercio superior).

•  Pendiente: 50%.
•  Orientación: este.
•  Material original: coladas volcánicas “pillows”.
•  Drenaje: bien drenado.
•  Nivel freático: no accesible.
•  Rocosidad: sin afloramientos rocosos.
•  Evidencias de erosión: no observables.
•  Sistema radicular: limitado a 20 cm por abun-

dancia de elementos gruesos.
•  R. Humedad (SSS, 1999): Údico.
•  R. Temperatura (SSS, 1999): Mésico.
•  Clasificación del suelo: WRB (2006): Epi-Lep-

tic Phaeozem o Andic Epi-Leptic Phaeozem.
•  Soil Taxonomy (1999): Lithic Hapludoll-Typic 

Hapludoll o Andic Hapludoll.



63

anexo 2

descripcion (criterios sinedares)

Horizonte profundidad descripción

Oi -5-0 cm Horizonte orgánico

A 0-20 cm Ligeramente húmedo. Color de la matriz 7,5 YR 30/20 en húmedo y 10 YR 50/30 
en seco. Sin manchas. Oxidado. Textura (al tacto) franca. Muy pocos elementos 
gruesos, subangulares-esferoidales, grava media de rocas volcánicas. Estructu-
ra muy fuerte, en bloques angulares finos. No adherente, muy friable y no cohe-
rente. Abundantes raíces, de muy finas a medianas. Poca actividad de la fauna. 
Reacción nula al HCl (11%). Reacción positiva al ensayo de materiales alofáni-
cos (NaF 1N). Sin acumulaciones. Límite inferior neto (2 a 5 cm) y plano

A/C 20-45 cm Ligeramente húmedo. Color de la matriz 7,5 YR 40/20 en húmedo y 10 YR 60/40 
en seco. Sin manchas. Oxidado. Textura (al tacto) franco-arcillosa. Muy abundan-
tes elementos gruesos, tamaño cantos, angulares-tabulares, de rocas volcánicas. 
Estructura fuerte en bloques subangulares finos. Ligeramente adherente, compac-
to y muy friable. Pocas raíces, de muy finas a medianas. Frecuente actividad de 
la fauna. Reacción nula al HCl (11%). Reacción negativa al ensayo de materiales 
alofánicos (NaF 1N). Sin acumulaciones. Límite inferior neto (2 a 5 cm) e irregular

C/R 45-80 cm Roca volcánica con zonas más alteradas. Ligeramente húmedo. Color de la ma-
triz 7,5 YR 40/20 en húmedo. Sin manchas. Oxidado

resultados analíticos

Horizonte profundidad  
(cm)

arena limo arcilla
clase

(%)

A  0-20 53,2 23,8 23,0 F-Ac-Ar

A/C 20-45 51,0 30,3 18,7 F

Hor. pH agua 
(1:2,5)

Bases de cambio
M.o. n

c/n p  
(ppm)na+ K+ ca2+ Mg2+

cmol(c) · kg-1 %

A 5,5 0,29 0,24 10,40 >  9,00 8,9 0,31 16,6 5,7

A/C 5,8 0,29 0,10  6,60 >  9,00 5,0 0,18 16,1 3,1

PErFIL ArrAtZu-2

•  Autor: O. Artieda, I. Albizu y M.a Rozas.
•  Fecha: 24/05/2006.
•  Localización: Ajangiz (Vizcaya).
•  Altitud: 155 m.
•  Vegetación o uso de la tierra: bosque mixto Ro-

bledal, con fresnos, alisos y avellanos.
•  Forma: baguada en vertiente.
•  Pendiente: 45%.
•  Orientación: noroeste.
•  Material original: coladas volcánicas “pillows”.
•  Drenaje: bien drenado.

•  Nivel freático: no accesible.
•  Rocosidad: sin afloramientos rocosos.
•  Evidencias de erosión: no observables.
•  Sistema radicular: limitado a 38 cm por abun-

dancia de elementos gruesos.
•  R. Humedad (SSS, 1999): Údico.
•  R. Temperatura (SSS, 1999): Mésico.
•  Clasificación del suelo: WRB (2006): Haplic 

Cambisol (Humic, Eutric) o Andic Cambisol 
(Humic, Eutric).

•  Soil Taxonomy (1999): Dystric Eutrudept o 
Andic Eutrudept.
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descripcion (criterios sinedares)

Horizonte profundidad descripción

Oi -5-0 cm Horizonte orgánico

A 0-38 cm Ligeramente húmedo. Color de la matriz 7,5 YR 40/40 en húmedo y 10 YR 55/40 
en seco. Sin manchas. Oxidado. Textura (al tacto) franco-limosa. Pocos elemen-
tos gruesos, subangulares-tablares, grava fina y media de rocas volcánicas. Es-
tructura fuerte, en bloques subangulares muy finos. Poco compacto. Frecuentes 
raíces, de muy finas a gruesas, vivas y muertas y distribuidas regularmente. 
Actividad de la fauna: pocas galerías rellenas. Reacción nula al HCl (11%). Sin 
acumulaciones. Límite inferior neto (2 a 5 cm) y plano

Bw 38-60/64 
cm

Ligeramente húmedo. Color de la matriz 5 YR 40/30 en húmedo y 7,5 YR 55/40 
en seco. Sin manchas. Oxidado. Textura (al tacto) arcillosa. Abundantes elemen-
tos gruesos, tamaño cantos, subangulares-tabulares y subangular-esferoidales, 
de rocas volcánicas, muy alterados y con frecuentes manchas de manganeso. 
Estructura fuerte en bloques subangulares medianos. Poco compacto. Muy po-
cas raíces. Actividad de la fauna: frecuentes galerías y galerías rellenas. Reac-
ción nula al HCl (11%). Sin acumulaciones. Límite inferior neto (2 a 5 cm) e 
irregular

BC 60/64-120 
cm

Ligeramente húmedo. Color de la matriz 5 YR 50/30 en húmedo y 7,5 YR 55/40 
en seco. Sin manchas. Oxidado. Textura (al tacto) arcillosa. Muy abundantes 
elementos gruesos, tamaño cantos, subangulares-tabulares y subangular-esfe-
roidales, de rocas volcánicas, muy alterados y con frecuentes manchas de 
manganeso. Estructura débil en bloques subangulares medianos. Muy pocas 
raíces. Actividad de la fauna: no aparente. Reacción nula al HCl (11%). Sin 
acumulaciones

resultados analíticos

Hor. pH agua 
(1:2,5)

Bases de cambio
M.o. n

c/n p  
(ppm)na+ K+ ca2+ Mg2+

cmol(c) · kg-1 %

A11 5,9 0,26 0,25 8,68 7,31 5,2 0,20 15,1 4,11

A12 5,8 0,28 0,08 8,10 7,39 4,0 0,13 17,9 3,00

Bw 6,2 0,29 0,07 5,53 7,36 1,8 0,07 15,2 2,84

BC 6,1 0,23 0,05 3,98 7,09 0,8 0,03 14,9 2,77
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